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PROLOGO 

He elegido el tema de la regularizaci6n de la tenencia -

de la tierra en predi os urbanos en e 1 Estado de México: Por -

la gran importancia que reviste en los 61timos años dentro 

del Estado de México, y ha dado orígen a que se legisle sobre 

esta materia, a partir del año 1976, desde entonces en que 

fué creada 1 a Ley Genera 1 de acentami entos humanos y poste--

r iormente fué creada la ley de Desarrollo Urbano. 

Me gust6 el tema, porque tuve la oportunidad, de traba-

jar dentro de un organismo descentrai izado para lu regulariz~ 

ci6n de la tenencia de la tierra, en el Estado de México den.!!. 

minado "PLAN SAGITARIO", en donde observé de cerca como se -

inicia la formaci6n de su organigrama y el procedimiento que

uti l iz6, para la regularizaci6n de la tenencia de la tierra,

cn donde me percaté de cerca los errores dentro del mismo, ya 

que intervino en todo el Estado de México. 

Cabe mencionar que los organismos que se han dedicado, a

la regularizaci6n de la tenencia de la tierra en el Estado de 

México ha tomado gran interés, por la intervención del f.!!, 

moso JUICIO DE USllCAPION, ya que por éste medio se rcgulariz.!!. 



ron infinidad de terrenos. 

En e 1 presente trabajo, pretendo menci oth'.Jf" grandes raz-

gos del orígen del problema; los problemas que se fueron crea~ 

do, las soluciones que se han dado, haciendo una pequeña crrtl 

ca a dichas soluciones y proponiendo las soluciones mas id6ne-

as que en forma particular considero, detallando los procadi-

mientos que se han seguido para la regularizaci6n de la tenen-

cia de la tierra, dentro de los fraccionadorcs, particulares,-

el fideicomiso,plan sagitario, m&todo econ6mico coactivo, usu-

capi6n, inmatriculacidn; concluyendo el presen~e trabajo con -

las conclusiones. 



T E M A 

O R 1 G E N O E L PROBLEMA 
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T~MA 

ORIGEN DEL PROBLEMA 

El origen del problema de la tenencia de la tierra,es la 

~njusta distribuci6n de la tierra rural, asr como su r~gimen 

de explotaci6n que no compensa dicha injusticia, lo cual im

plica un problema Socio-Econ6mico que presenta un pafs, pues 

dentro de la Doctrina Agraria,configuran pensamientos que -

proponen nuevas formas Jurrdicas y Polrticas para resolver -

·tal situacidn, tomando cncuenta los pensamientos de Miguel -

Hidalgo y Costilla, José Marra Morelos, Emi 1 iano Zapata, Ve

nustiano Carranza y otros proceres del movimiento literario, 

lo cu41 va configurando y estilizando la doctrina Agraria; -

de éstos pensamientos que forman la doctrina Agruria y que -

a su vez se convierten en leyes, después de ser una represo~ 

taci6n Política popular. Por lo que la Lcgislaci6n Agraria -

ha tomado forma, desde 1 os preceptos do 1 a c,1rta magna, 1 os -

cutilcs se refieren al r4gimon territorial r6stico y su expl~ 

tacicSn, y las leyes secundarias, reglamentos, acuerdos, de--

cretos y jurisprudencia obligatoria que pormenoriza dicho --

sistema y es asr,como apurece la Rcformu Agruriu, como rcsu! 

tado de las medidas que un Gobierno tiene de la aplicaci6n -

de su legislaci6n y medidas administrativas ü dicho proble-

ma; asi pu~s encontramos más alla el Derecho Agrario que con 

sus fuentes hist6ricas, su_ parte objetiva y análisis 16gico-
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jurfdico de su deber ser,:- normativo,aplicado a la realidad nos

coloca,en una buena posici6n,para superar errores, pulir acie.t:. 

tos y crear nuevas normas para regir las situaciones y relaci2 

n.es sociales,que la dinámica social va presentando en el campo. 

El orfgen del problema de las consecuencias juddicas,de

la regularizaci6n de la tenencia de la tierra en predios urba

nos del Estado de M&xico, tienen como punto de partida, el de~ 

cubrimiento de la tierra, su clasificaci6n física, distribu--

ci6n,cn que se divide y explota, teniendo gran influencia el -

crecimiento dcmogr,fico que da mdrgen,a los asentamientos hum~ 

nos y ésto a su ve:.,origina la irregularidad de la pt'opiedad. 

En el Estado de M&xico,la irregularidad de la propiedad -

ha sido un grave problema,quc aqueja al Poder Ejecutivo que lo 

representa, no de ahora, sino dusde el principio de su existe~ 

cia, ya que la formaci6n del Estado de M&xico,dcpcnde de la 

dietribuci6n de la tierra que lo compone, lo cual va ligado 

con la trayectoria hist6rica,que ha venido formándose paril po

der atender a tan grave problema, de esta for1nu es indispensa

ble hacer un bosquejo de los antecedentes hist6ricos del tema

cn cstudio,para que con el lo se pueda formar un criterio apl i

cable al caso concreto. 

En el desenvolvimiento histórico vemos quc,cl Estado de -

México ha sufrido diversos cambios, por su situ.Jci6n territo-

rial, incluyendo lo Polftico; Estado que actuulmcntc cubre una 



superficie de 22,499,95.Km2, que representa el 1.1%, del terrl 

torio Nacional, encontr.indose demarcado ni Sur de lil Altiplani::-

cíe Meridional del pafs,entre las siguientes coordenadas geo--

grllficas; 18°21'29" y 98°31'50", y a los 100°36'31~" de longi--
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tud al Oeste del Meridiano de Greenwichs y como es bién sabido, 

limita al Norte con los Estados de Qucretaro e Hidalgo; al Sur 

con Guerrero y Morelos; al Oriente con Puebla y Tlaxcala y al

Pon i ente con Guerrero y Mi choacan, rodeando en su parte Centra 1 

al Distrito federal,limitándolo en sus lados Or•iente, Poniente, 

Norte. 

La poblaci6n en el Estado de Milxico en los Ciltimos treinta 

años aumenta al 3.1% de 1950 a 1960, rebasa el doble, y de 19bO 

a 1970 alcanza el 7.6%, decreciendo en la decada de 1970 a 1980 

al 6.8%; en 1983 inmigr•aron a esté Estado 3.565,570 habitantes-

y con ello se triplic6 la poblaci6n. 

Dado el auge industrial, como consecuencia del avance t&cni

co y tomando en cuenta el rápido proceso de una urbanizaci6n i

rregular,_ha rebasado en gran medida la fuerte demanda de vivicn 

das, ocasionando serios desajustes en el mercado, las estadístl 

cas nos dicen que en el año de 1960 lleg6 a 342,997 las vivien

das .ID que daba como resultado de 1,897,851 ocupantes, lo que -

signific6 un rndice de asentamientos de 5.5% de habitantes por-

vivienda; mismo q~e para 1970 aument6_a 6.1% como con5ecuencia -

de un mayor incremento en la poblaci6n, mas sin embargo para -

los años de 1980 a 1982 baj~ ese rndice de 5.8% y 5.7% respectl 



vamente, ello como conse~uencia de las políticas financieras 

instrumentadas por el Gobierno Federal; más sin embargo el -

déficit habitacional continua siendo considerable. 

A nivel regional se observa, que los mayores requcrimi_-

entos de la vivienda se han dado en las regiones Texcoco, T.2, 

luca y Zumpango, en donde para 1960 se tenra el 63.4% de las 

viviendas y en 1970 el 77-1%; el problema del déficit de vi

vienda se remarca al observar, que en 1960 para las 199.552-

viviendas, las cuSles disponian de un cuarto, el ndrncro ocu-

pantes era de 1.010,339, dando un ,•esultado en rndice del --

s.6% de personas por cuarto, situaci6n que en 1970 se agrav6, 

al pasar, el rndice antes citado y que para 1980 no vari6 m~ 

cho, cifras que rebasan en m6s del doble, al mínimo adecuado 

de dos habitantes por cuarto. 

En 1982 el total de viviendas en el Estado de México, -

fué de 1.498,375, de los cuáles en funci6n de sus caracted.!. 

ticas de construcci6n y servicios el 40.4% se consideraban -

aceptables el 27.7% eran precarias y el 31.9% requerran mej~ 

ramiento, local izándose en mayor ndmero de viviendas accpta

üles, asf como precarias en los Municipios con ontelaci6n el 
tados. La tenencia de la vivienda ha mejorado notai.>lemente,

octuolmente representan el 70.~% del total de viviendas a nl 

ve 1 Es tata 1. 
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T E M A 11 

E V O l U C O N 

A través de 1a rica historia que tenemos en nuestro -

país, no pasa desapercibido por su importancia en lo polítl 

coy social, el tan famoso Valle del Anáhuac, de cuya voz -

se deriva del Náhuatl, que quiere decir rodeado de aguas 6 

alrededor de aguas y es lo que hoy se conoce como, el Val le 

de México. Tantas veces representado en almanaques; y según 

los historiadores dicen que, éste Valle estaba formado por 

cinco extensos lagos: Al Sureste Chalco, al Sur Xochimilco, 

al Norte Xaltocan y Zumpango, los cuáles desembocaban sus -

causes sobre el lago de Texcoco, el cuál comprende actual-

mente la mayor parte de las tierras del Val le de ~léxico y -

del Distrito federal, éste conjunto de lagos y que le daba 

un tipo de naturaleza lacustre, que por su pGsici6n Ceográ

f ica determinaron 1 a historia de México y como es sabido. con 

la Conquista de los Españoles y Primordialmente la ~cci6n -

rredominante que se ejercía en el dominio y control de agua, 

que era abundante y escasa, y por lo mismo estaban formadas 

calzadas pluviales, y que se llegaba a lo que ahora es el -

centro del Distrito Federal, antes la gran Ciudad de Tenoc!!_ 

titlán,como las que conocemos al Norte del Tepeyac,hacia el 

Sur la de lxtapalapa, la cuál tenía desviaciones a Coyoacán 

y Tlalcopan, al Poniente éstas calzadas estaban cortadas en 

intervalos especiales, para permitir la circu1aci6n de las 

aguas entre un punto y otro haciéndose el tránsito por pucn-

6 



tes de madera. 

:Jurante los últimos cuatrocientos años a la fecha, el 

Val le ante::i l,;itado1ha 8Ufr ido deformaciones por la acción dl 
recta de 1 hombre, pues a mcd ida en que iba avBinzando,1 iban dc

saparac iendo los lagos, con el intento de transformar su "l!Jbl 

tat", destruyendo reflexiba,o inconc icntcmente aquel 1'1 región 

lacustre. 

La Subsistencíd del hombre1 por adquirir de cierto modo -

·un pedazo de tier~a, prin~ipalmentc las poblaciones que se e~ 
4

contraban en las orillas del lago de Texcoco, de Zumpango, -

Cha leo y otras m&s, originaron· la cxplot·aci6n impropiíi o des

pilfarro de los recursos naturales y es la causa principal 

7 

del detcrcoro del medio ambientc#y es donde empezó la deseca

ción de los· lagos, y el desequilibrio desproporcionudo de la -

n~turaleza, sabido ·por todos por el avance de la c"lgricultur,1, 

caso único en el mundo, las construcciones de las chinampas -

practicada por 1 os Aztecas, que represcnt6 e 1 punto más impor

tante ,de cree im i en~o de 1 a yü e itada Tenocht it 1 án, porque ü -

falta de tier1•as cultivables por los lagos que existían fue·

ron invadiendo,el fondo de éstos con toneladas de légamo, ~uc 

fueron asinodos ya,quc eran encerríldas partes de tierra con -

cstílcudas hundidas al fango, y así.fue crc.lncfosc áreas urbunas, 

que a l ü vez serv i án como cu 1tivab1 es. y hob i tac i ona 1 crc,idas -

por familias,que en su conjunto formaban los Capullis. 

,\ todo 1 o antcr i or debemos tomar en cuenta que nuestros -

antepasíldos poseíun,una tccnol09ía adelantadu,cn rcl11ci6n con 

el sistema de irrigación y los de· contr~I hidráulico, qua como 



ya se clijo,trajo como consecuencia, la desccaci6n de los lagos -

que dieron formaci6n 11.1 lo que hoy se conoce como Vdl le, Cuiluti

tlán, Tcxcoco, aunado a ésto,la extensión de la Agricultura in

troducidil por los Españoles, además la desforcstaci6n y el pus

toreo,quc ayude a contribuir a provocar en forma paulatina lil -

región legendaria del Anahuac. 

la reducci6n inexorable del lago de Texcoco,había de contl 

nuar con el transcurso de los años, tanto por la desecación nil

tura 1 como 1 a i ntervcnc ión ref 1 ex i va o irref 1 ex iva del hombre. 

Las aguas del vaso se 1 imitaron considerablemente quedando como 

consecuencia, una gran superficie de tierras al descubierto, ti~ 

rras que son esteriles e improductivas, como consecuencia de 

aquel sucio saturado de salitre y otras matcria-s org~nicas que 

impiden, todo tipo de cultivo agrícola. El agua salubre, del Lo-

go,utili%6 todas las tierras comprendidas a su alrededor. Concl~ 

nadas al infortunio y a la desespcran%a, en aquellas despiadadas 

pion ic ies, pronto nabr ia de aparecer 1 a irresponsable ESl'ECUL1\

C ION ;:JE TEllllENOS, tanto privada como Oficial .ll). 

Ya desde 1912, lo entonces Secretaria de Fomento y Coloni

zoción,había señalado que la Jurisdicción sobre las aguas del 1!!, 

go,era de carácter Federal. Posteriormente y dentro del ftéoimcn 

Presidencial de Vcnustiano Carranza, se orden6 la medición y de.:!. 

1 inde,los tierras que formaban el vaso,con el objeto de determi

nar 1 a Propiedad, que de 1 as mismas correspondí a a 1 a Nuc i 6n. En 

~?l9 s~-~i~~~~!.._~~~':.do _g_~~==~!:!:.~t ía e 1 fraccionamiento y venta 
c·?r{l).- llLIITRON H. ANTONIO: Ciudad Nezahualc6yotl. Gobierno dcJ 

Estado de !.léxico. 1!175.p;1gs. 42,43 y 44. 

s 



de esas tierras, en lotes dcstin;:¡do·s a la cxplotaci6,\ agríco1D, 

por no cons idcrar 1 as aptas para 1 a Colon i zac i6n o rcservds pLJr ... 1 

bosques. 

i~ostcr iormcnte, por decreto Presidencial dictado el 8 Je -

Abril de ¡92z,se reiteró la prcvisi6n del articulo 27 Constitu

cional, de que los lagos, lagunas, lechos y cauces de el los, -

son propiedad de la Nación, disposici6n que se incorporó ,1 la ... 

Ley Federal de Aguas, al declararse también,quc correspon<l~ a -

la Naci6n,la Propiedad de los terrenos ocupados por los vasoM -

de los 1 aoos, 1 agunas, ~stcros, presas, etc., así como 1 os gan!!. 

dos art if ic ialmente al encausar una corr icntc o al l imitc1r o d~ 

secar parcial o totalmente un vaso. Definida de esta manera la 

propicdocl y dominio de ta Fcdcraci6n,sobrc las Aguas y Ticrr.,!-li 

ocupadas por éstas, después de la medici6n de los terrenos des!!. 

cados del cxvaso del lago de Tcxcoco, por diversos acuerdos se 

permiti6,la venta o arrendamiento de esas tierras,propicdud de 

la Nación los particulares. En el mismo año de 1922, se dictó 

por el Ejecutivo Federal ,el decreto que consideraba de util iJ.:lll 

pública la bonificaci6n de los terrenos, ganados por dcsccílc i6n 

al lago y en Abr i 1 de 1929,un nuevo decreto del Ejecutivo per•ml 

ti6,u los particulares la udquisici6n de esos terrenos u rilz6n 

de un peso por hectárea. Esta situación se rcitcr6 con lo auto

rizaci6n,quc por decreto del 2 de Octubre de 1931, se di6 u l.1 

Sccrctm• ía de i\gr icultura ,parü otorgar esas t icrras l?n concc--

s i6n a los particularcs,por die: años y con fines de explot~--

c i6n ugr ícol íl o bien, proceder ~ su venta en lotes de 40 hccti'i

reas. El precio era de veinticinco centdvos y un pesos, rcspcc-

9 



tivamente, por héctárea y la finalidad consistía en realizar -

obras1quc evitarán las tolvaneras que frecuentemente ostigaban 

a la Capital. 

Un nuevo decreto Públicado en 1936 por el Ejecutivo Fede

ral, venía a declarar nulas las concesiones y ventas,resultantes 

del de 1931, por el que se habían otorgado Escrituras de Propi.!!_ 

dad de esos terrenos Nacionales a diversos particulares, Prin

cipalmente Militares, que se hablan beneficiado por las adquisi 

cioncs,que permitieron tanto ·la Secretaría de Agricultura y fo

mento,como la dirección de terrenos Nacionales. 

El Decreto en cuesti6n,fué impugnado por la vía de Amparo, 

por aqu~llos que sentían lesionados sus derechos y la resolu-

ci6n de la 11. Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, concedi

endo, el ,\mparo y protección de Justicia Federal a los quejosos. 

Entre tanto, diversas disposiciones habían seilalado,quc 

los trabajos y obras de desal inizaci6n de las tierras, que form.2 

ban el vaso del lago, quedarán bajo la responsabilidad exclusiva 

de la Secretaría de recursos Hidráulicos, respetando los títulos 

de compraventa y arrendamientos que se hubiesen otorgado legal

mente. Las obras que se real izaron propiciaron la reducci6n del~ 

embalsc,y que nuevas tierras fueran surgiendo, y con ello, la 

aparición de nuevas disposiciones, que permitieron la adquisición 

de grandes extensiones, a favor de particulares y el rcconocimicn 

to de derechos de ocupación sobre las mismas. El Decreto del 

Ejecutivo federal dictado en 1949, ordenaba que las tierras com
prendidas al Sur del Bordo de Xochiaca, fueran bonificadas por -
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la Secretaria de recursos hidráulicos y destinadas al estable

cimiento de Colonias Populares, un posterior decreto, <le Junio 

10 de 1971, permitió fijar los limites del vaso del lago,cn una 

superficie de 14.500 hectáreas aproximadamente, ordenándose su 

desincorporaci6n del dominio,para que se integraran a la Seer~ 

taría del Patrimonio Nacional, mandando que se reconocieran -

los derechos generados por ocupación o propiedad de los pobla

dores,establcc idos dentro de la cota 7.10 metros al Oeste del 

borde Poniente y al Sur del Bordo Xochiaca,en su mayoría de 

escasos recursos, pero que ya normaban un sector importantc,dc 

la población del Valle de México, Posteriormente ya en época -

reciente se dictó la disposici6n,que autorizaba la Secretaría 

del Patrimonio, la cnajenaci6n, a título gratuito, a favor del 

Estado de México, de los derechos que la Federación tenía so

bre el desecado cxvaso de Texcoco. 

Mientras tanto y conforme iban apareciendo las disposici.2 

nes,que se han apuntado y que indiscutiblemente contcniün un -

alto sentido Social del Gobierno Federal, aunque posteriormen

te fueran altcradas,en sus fines por la burocracia imperante, 

la ambici6n de especulaci6n y enriquecimiento de quienes había 

adquirido esas tierras, surgía tümbién la reclamación <le las -

mismas,por parte de los Pueblos ribereño al lago, a cuyo favor 

habían sido reconocidas por las leyes de partida imperantes en 

la época Colonial. 

Habían sido los pobladores de Chimülhuacan,quicncs en fo!: 

ma paulatina fueron oeupando las tierras ganadas,por la dese-
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cación y desde 1924 exigían su restitución para la cabecera Mu

nicipal y sus barrios San Juan Xochitenco, San Lorenzo, Santd -

f.\aría Nativitas y Pantitlán, así como de las tierras que no fOJ:. 

maban parte de lechos del lago. Por resolución Presidencial del 

23 de Abril de 1927 se les otorg6,la dotación definitiva de 

1106 hectáreas de temporal de la hacienda Coxitlán. En 1930 el 

Poblado solicitó una nueva ampliaci6n de Ejido, cncontr6ndosc -

que sólo podrían afectarse,los terrenos de la cxhacicnda de Ch~ 

pingo, de propiedad Nacional, ganados al propio Lago. La respu

esta a ésta sol icitud,ocurri6 treinta años después con la reso

lución Presidencial de Mayo de 1960, hace veintiseis aiios, que 

otorgó la dotación de 455 hectáreas para uso común de 1 os hab i -

tantes del pueblo. Como la dotación señalada no satisfacía las 

necesidades de la poblaci6n, se inici6 otra gestión por la que 

se reclun1dba una nueva ompl iaci6n del Ejido, solicitud que se -

vi6 interrumpida por una acci6n intcntada,antc el entonces de

partamento de asuntos agrarios y colonización, consistente en -

el reconocimiento y titulaci6n de bienes comuna\es a f~vor del 

núcleo de pob\aci6n de Santa María Chirnalhuacan, cuyo trámite, 

sostenido,contra toda oposici6n,por Doña Severiana Buendía, por 

más <le clic: años, ya no alcanz6 el privilegio de la rcsoluci6n 

de\ Ejecutivo Federal, al verse ensobrcsida por un proyecto de 

cxprop iac i 6n ,que de esas tierras prepara, e 1 Departamento de 

hsuntos Agrarios, como solución a la Problemática que se oenc

raban en esa zona y sobre la que insidian negativamentc,divcr

sos factores que es importante narrar. 

Durante el año de 1934,la Secretaria de Comunicaciones y 
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U>ras Fúblicas,real iz6 algunos trabajos en tierras ady~ccn

tcs al Poblado de Chimalhuacan, lo que ocasion6 que c<1m¡>csJ.. 

nos del Peñon fueran privados de sus posesiones,en los tcrr~ 

nos de esa parte del vaso de Texcoco, por lo que en vía de -

compensaci~n, les entregaron en el afto de 1954, diversas su

perficies ubicadas en la zona V del mismo ex-vaso, s61o que 

para diversas opcraciones,cederían sus derechos a distintos -

part i cu 1 ares que tas dcst i naran a 1 fracc i onam i cuto y venta -

de lotes. 

Por otra parte, en el año de 1954, la gracia General de 

las obras del Valle de México y Río Tula, form6 en la zon<1 -

V, la primera unidad agropecuaria del Distrito de riego l--'ciion 

Chiconahutla, que intcgr6 a 69 aparceros, los que recibieron 

en arrendamiento por diez años, lotes de terrenos con supcr

fic.ics de die:z: a 10.000 hectáreas, con objeto de bonific<1rlos 

y darles fines agrícolas, mismos que, en número importante -

fueron abandonados por su ocupaci6n ilegal posterior. (2) 

.cfl\2).- Gobierno del Estado de México, Revista de Plan Sngita

rio. págs. 9,10,11,12,13 y 14 
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1.- O E C R E T O 93 

npoOER EJECUTIVO DEL ESTADOn 

EL C. DR. GUSTAVO BAZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, A SUS 

HABITANTES, SABED: 

Oue la H. XLI Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar -

lo siguiente: 

Artículo Primero.- Se agrega de los Municipios de ChimalhuJ!. 

can, los Reyes la Paz, Texcoc~, Ecatepec y Ateneo, el Centro de 

poblaci6n conocido con el nombre de "Colonias del Vaso de Texco

co", que se 1 ocal iza dentro de un pcr ímetro de sesenta y dos k i I~ 

metros cuatrocientos mil metros cuadrados y los linderos, medi

das y col indancias siguientes. Partiendo del 1 indero Poniente, -

con el Distrito Federal en una línea quebrada do tres tramos, -

que empieza en el vértice Noreste, formada por el cruce de la -

lfnea divisoria que une mojoneras del tocal y tlatel de los ba~ 

cos con el eje actual del río de los remedios o desviación con

binada. Oc ese lugar hacia el Sur, en una longitud de 7450 me

tros hasta la mojonera Tlatel, de los barcos., en esta mojonera 

la 1 ínea hace una inflexi6n,dcsviando 1 igcramentc hacia c1 Sur

oeste y en una longitud de 2375 metros.hasta la mojoneru de los 

barcos. A partir de esta mojonera la línea desvía en dirección -

se ns ib 1 emente Norte-Sur ,en una 1 ong itud de 2380 metros hasta 1 a 

mojonera denominada Pantitlán. Por el Sur en linea quebrada de 

varios planos, los dos primeros coincidiendo con los 1 ímitcs 

del Distrito Federal •en longitud total de 7825 metros partiendo 
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desde la mojonera denominada Pant i t l án, hasta la denominada TeJ>,2 

zancs, (de la que actualrncnte s61o existe la base de formü cu!_ 

droda y situada en el punto más alto del lugar denominado loma 

bonita), y haciendo un 1 igero quiebre en la mojonera dcnom i hada 

transacci6n, a partir de la mojonera de Tepozan, con una 1 igcra 

inflexión continúa,la línea con un azimut de 117 26' y 283 me-

tras de longitud, en ese punto se construirá la mojonera 11., el 

limite seguirá una dirección N. con 75º 26' en 690 metros hasta 

llegar al eje del río colorado también llamado de la compañía. -

La mojonera IV se construirá en la parte exterior del bordo a -

cinco M. del eje del río. En los tramos de la mojonera l y IV -

linda con el Municipio de los Reyes la Paz. Por el Oriente a 

Partir del vérticc,formado por el cruce de los ejes del río co

lorado y la línea antes descrita de las mojoneras 111, y IV, se 

seguirá el eje del río colorado,con 331° 17' de azimut, y longl 

tud de 1441 metros ,la l fnea hace una inflexión hacia el Noroes

te con 42° 47' de azimut y 920 metros de longitud hasta llegar 

al camino de la Magdalena Chimalhuacan, en el Bordo Poniente -

del río Colorado y a 5 M del eje,se construirá la mojonera V., 

la VI en el acotamiento del camino a la Magdalena Chimalhuacan, 

se seguirá ·dicho camino,en una tangente exterior sobre el acep

tamicnto del lado poniente, en una longitud de 302 metros, con 

299º 12 1 de a:z; imut, hasta 11 egar al panteón de San Agustín ,\t 1,!!. 

pulco, que se rodeará. Al final de esta tangentc,se construirá 

la Mojonera VI 1., volteará el 1 ímite hacia el Suroeste ,74 metros 

con el a:imut de 200° 40' para levantarse la mojonera VI 11 ., nu~ 

vamcntc y coincidiendo con la barda del referido panteón, que,-~ 



vá hacia el Noroeste,con un azimut de 296° 42' y 149 metros de 

longitud.donde se levantará la mojonera IX., para voltear al -

Norocste,siguiendo el Callej6n entre ese pante6n y el que ac-

tualmcnte se usa.para las colonias del vaso de Texcoco, hasta 

el acotamiento de la carretera,en una longitud de 78M. y un -

azimut de 17° 01' en donde se construirá,la mojonera X. sigui

endo el acotamiento Poniente del camino y a la orilla del ac

tual pante6n,de las Colonias del vaso de Texcoco en 473 M con 

un azimut de 120º 00',al final de esta tangente se construirá 

la mojonera X ( ., volteará al Suroeste,en 410 M hasta el eje -

del r[o colorado 266° 55 1 • en el bordo Poniente de ese río,a 

5 f.I del eje se construirá la mojonera XI (. Continuará el 1 ímJ. 

te por el eje del Río Colorado,en 2,425 M. hasta su desemboca

dura ,en e 1 cruce de 1 Bordo de Xoch i aca ,siguiendo 1 a curva que 

tiene en su tramo final, a fin de que la estación de bombeo, -

quede en terrenos del nuevo Municipio. Sobre el centro del pa

rapeto tlorte de 1 Puente de 1 a desembocadura, se construirá 1 a 

mojonera XIII. En todo este tramo,colindará el nuevo Municipio 

con el de Chimalhuacan. Partiendo de esa mojonero en dirccci6n 

Sur-tlor•te, se ! levará una 1 [nea de 1,050 M. sobre el Vaso del 

lago de Texcoco, en cuyo extremo se construirá la mojonera XIV 

que quedará cubierta,por el Lago en tiempo de lluvias. De ese 

punto en direcci6n Norestc,con azimut de 288° 50' y una longi

tud de 4,750 M. el límite llegará al vértice Noreste,del Dardo 

que rodea la Colonia del Sol, donde se construirá la mojonera 

XV, clesclc ese punto continuará el límite,hacia el Norte en 1 í

nca recta, sobre las aguas del lago, para terminar en la dese~ 
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bocadura de la desviación combinada, en el cruce con el bordo -

que 1 imita al lago; esta 1 ínea l leva,un azimut de 6° 40' f.1. de 

longitud. En estos últimos tramos,scrán colindantes los municl 

pi os de Tcxcoco y San Sa 1 vador Ate11co. En e 1 bordo sobre la 

guarnición Orientc,del puente Se construirá la mojonera XVI. -

Finalmente siguiendo hacia aguas arriba, el eje de la dcsviü-

ci6n oombinada hasta encontrar el primer punto,que se mcncion6 

y ya sobre el 1 ímite con el Distrito Federal. En esta porción -

1 imita.al Nuevo Municipio con Ecatepcc 5140 M. 

La segrcgaci6n antes apuntada y descrita,cncicrra la su

perficie del Nuevo Municipio,quc por este decreto se crea (~). 

cfr (3).- llutron H. Antonio; Ciudad Netzahualc6yotl. Gobierno del -

Estado de México. 1975 págs.164 y 165 
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~.- REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

La regu1arizaci6n de la Tenencia de la Tierra es una acción 

de orden público e interés social, que partiendo del reconocirnic~ 

to fáctico de los asentamientos humanos manifestados en un cante~ 

to urbano e independiente del origen de su formación, incorpora, 

a los tenedores preciar íos, tanto a un orden Jurídico vigente, C,2 

moa ::01 íticas de desarrollo urbano, y bienestar social 

~ealizando una exegesis del concepto, se desprenden las no-

cienes siguientes; 

¡,;¡ 1 MERO. - Regu 1 a,. i :z:ac i 6n de 1 a Tenenc i a de 1 a Ti erra . - regu-

1 ar izar, viene de la palabra latina "regularis", que significa 

oj ustar, a reg I a, hacer regu 1 ar, e interesa en su proyecc i 6n il 1 a 

tenencia de la tierra, en cuanto adquiere la especial caracterís

tica, de ajustar una situaci6n fáctica, "a un régimen Jurídico es

tablecido, legitimando el poseedor mediante la expedición, de un 

Tftulo de Propiedad. Al construirse sobre la base del verbo tran

sitivo, regularizar, en su acepción, es hacer regular una cosa, -

que permite la legitimación, de un hecho que se genera por la te

nencia de un predio. 

:i::GUNDO.- Catalogar a la Reg11larizaci6n, como una accion de 

orden público implica el adscribir ésta función, a Instituciones 

rúbl icas, esto es, integrantes del sector Estatal, y en tal, ha

cer, prescindir de ésta acción a organismos privados; La antc-

rior, aclaración es importante, porque permite estructurar la -

obli9atoriedad, tanto del Estado, como del particular a in~orpo

rarse a los procesos de regularización. 



TERCERO.- Desde una perspectiva política, el dotar do se

guridad Jurídica e integrar a poi íticas de desarrollo urbano a 

los tenedores precarios de la tierra, posibilita el desarrollo 

de acciones paralelas que repercuten especialmente en beneficio 

de las clases de mayor debi 1 idad ccon6mica, propiciándoles la -

formaci6n de un ambiente social más adecuado a su desarrollo, -

por lo que considero que es "una acci6n de interés socia1". 

CU.",ílTO.- la regular izaci6n parte del reconocimiento de un 

hecho, 1 a ex i stcnc i a da un asentamiento humano y esa si tuuc i6n 

pretende adecuarla a canonos legales y urbanos, tratando de 

que la estructura normativa de 1 a sociedad, contcmpl e e 1 fcn6-

mcno en funci6n a su asimilaci6n y como medida preventiva que 

en lo futuro impida nuevos desarrollos anárquicos. 

QUINTO.- La regularizaci6n en la actualidad es una acci6n 

eminentemente urbana y responde a ut\a nuuva problcmát ica cuyo 

primordial origen es la expansión demográfica y el desarrollo 

econ6rnico do los regiones Nacionales. Esta conccpci6n permiti

rá ubicar la acci6n de rcgularizaci6n desvinculándola de las -

poi íticas Agrarias, con las que en un momento dado pudiera ser 

identif icaqa, manifestándola en un contexto urbano. 

SE:~TO.- La acci6n de rcgu\ari:ar, se aplica a todo ascnt!!, 

miento humano irregular independientemente de la causa que lo 

form6 esto obv iamcntc no imp l ica 1 a ob l igac i6n del Estudo de -

regularizar todos los asentamientos así carácterizados, sino 

que debe entenderse en funci6n a que el Estado es la única cn

t idad competente para resol ver fa irrcgu lar id ad de 1 a t icrra, 
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aplicando las medidas Jurídi~as que el caso específico amerite 

para solucionar los problemas planteados. 

~EPTIMO.- La regularizaci6n pretende, como objeto final, -

incorporar los predios que integran los asentamientos humanos -

irregulares a un orden Jurídico actual y operante, ya que la -

importancia ccon6mica y social del suelo urbano y urbnnizüblc -

así lo exige, respondiendo en esta forma a los planteamientos -

de hecho que rea! izan al Estado los grupos urbanos. 

Por último, la regularización permite el desarrollo de Polfti

cas urbanísticas adecuadas. Lo anterior dota a la regulariza-

ci6n como requisito esencial para los planes Nacionales, Esta

tales y Municipales de desarrollo urbano. (4) 

J.- TITULO DE PROPIEDAD Y ESCRITURA PUBLICA 

::ara hablar de Título de Propiedad y Escritura Pública 

debemos hacer la scparaci6n que hay entre ambas y tenemos que

por Título es la causa en cuya virtud poseemos alguna cosa y -

el instrumento con que se acrédita nuestro derecho. 

El Título traslativo de dominio sirve para adquirir la -

Propiedad de la cosa también significa causa o raz6n de algun 

derecho o de alguna obl igaci6n ., Demostraci6n auténtica del -

derecho que se tiene sobre algún bien. Documento que justifica 

los derechos de una persona sobre algo. 

Título primordial es el Originario o primero por el cuál 

se ha adquirido la propiedad o posesi6n de alguna cosa o de un 

cfr(4).- 3oC>icrno del Estado Je México; Revista de Plan S;igitario 
págs. : , 7, G. 
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derecho y aquí vemos que título derivü de li> p;ilabr;i latin;i -. 

ntitulus", y significa causa Jurídic• de illguna obl ig•ci6n o -

derecho, y en sentido más restringido el documento en que una 

u otra se contiene el lo como se desprende del diccionario de -

derecho rrivéldo. (5) 

!'<ira ;;uillermo Cab;ineJJ¡¡s, "Título de Propiedad es el do

cumento que acredita el contenido sobre ;ilgun;i cosa". (6) 

El Texto uel artículo 781 del C6digo Civi 1 del [st;•do de /.\é

xico y su correl;itivo del Distrito FeJeral ;irtfculo 806, expr~ 

sa en su último p~rrafo y define lo que debe enenderse por Tí

tulo como la causa generadora de liil posesión. 

El artículo 100 de l;i Ley Feder;il de Reforma Agraria, 1 i

teralmcnte nos Uice que "L• Sccretarí• de la Reforma Agraria -

expedirá los certific•dos de derechos il sol•r que g•rantice la 

posesi6n tanto a Ejid•tarios y cu•ndo cumpl•n con todos los 

requisitos fijados en este Ciilpítulo se les expedir.:in los corre!_ 

pendientes Títulos de Propied;id, estos se inscribir~n en el 

Registro Aarario Nacional y en el Registro Público de la i'ropi.!! 

dad de 1 a- ent i dild correspondiente". 

cfr(S).- 1-allures Eduardo; Diccion;irio de O. Procesal Civil Ed. -

Porrúa, !.léxico 1975 p~g. 769. 

cita(6).- Cal>anellus Guillermo: Diccionario de D. Usual, Ed. llel i<i,!! 

ta S.R.L,, BUENOS AIRES, Argentina, 1971. Tomo IV. p~g. 242~ 



El articulo 446 de la misma ley, en sus fracciones IV, V y 

VI, tcstualmente dice; deberán inscribirse en el Registro .\or.:i

r i o Uac i ona l ; 

IV.- Los Certificados y Títulos de derechos Agrarios. 

V.- Los Títulos Pl'imordiales de Comunidades. 

VI.- Los Títulos de Propiedad sobre Solares de la Zonas -

Urbanas. 

Visto en una forma muy amplia lo que quiere decir Título 

ahora nos re fer iremos a 1 a Pa 1 abra Eser itura que en su accp-

c i6n más comunmentc conocida es "el Documento o instrumento -

en que se hace constar una obl igaci6n, un convenio o alguna 

declaración, mediante la misma de los que en el acto interv·i,!_ 

nen. Dcnomínase Escritura Privada, sí en ella no interviene -

Notario que dé Fé., y Públ icu, si se otorga en presen~ia de -

este y ~e los correspondientes testigos. Así puede decirse que 

la Eser itura es, en gcner"al / todo eser ito o documento que se -

hace para que conste algún acto Jur id ico (7). 

lluestra Ley del Notariado para el Distrito Federal, en su 

articulo 60 textualmente dice: Para los efectos de esta Ley, -

se entiende por escritura cualquiera de los siguientes instru

mentos públ ices; 

1.- El origen que el Notario asiente en el 1 ibro autori

zando, conforme al artículo 46 de este ordenamiento, para ha

cfr (7) • - Cuba ne 11 as Gu i 11 ermo; dice i onar i o de derecho usual. Ed. 

Hel iasta S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1971. Tomo 11, p. 96. 
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oer constar un acto jurídico, y que contengi!: las firmas de los ·· 

comparecientes y la firma y sello del Notario. 

11.- El original que se integra por el documento en que se 

cona igno el acto jurídico de que se trate, y por un cxt1•ücto de 

este que contenga sus elementos esenciales y se asiente en el -

Liüro autorizado. 
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E 1 documento deberá 11 cnar 1 as forma 1 icladcs que sciia'I a este 

capítu 1 o, ser firmado en cada una de sus hojas y a 1 f i nu 1 por 1 os 

comparecientes y el notario; llevar el sello de éste en los l~xpr~ 

sados, 1 ugarcs y agregarse a 1 apéndice con sus anexos. 

E 1 cxtl•acto hará mene i6n del número de hojas de que se com

pone el documento, y relación completa de sus anexos y será fir

mado por los comparecientes y el notario. 

La autorizaci6n definitiva y las anotaciones marginales se 

harán sólo en el 1 ibro de Protocolo. 

El artículo 62 de la misma Ley en su fracción 111 expresa: 

el notario redactará las Escrituras en Castellano y observará 

las reglas -siguientes: 

111 .- Consignar& los antecedentes y ccrtificar6 haber tenido 

a la vista los documentos que se hubieren presentado para la for

maci6n de la Escritura. Si se tratara de inmuebles, examinará el 

T ítu 1 o o 1 os T ítu 1 os respectivos, re 1 ac i onaríi cuando menos e 1 ú 1 -

timo Título de Propiedad del bien o del derecho a que se refiere 



i~ Zscritura, y citará los datos de su inscripción en el Rcgis

lbro f-úblico de la Propiedad, o la raz6n por la cuál no esté 

alín regí strada. 

l:n su artículo 79 de la misma Ley expresa, para que se -

otorgue una Escritura relativa a bienes inmuebles el notario -

exigirá a la parte interesada el Título o Títulos respectivos -

que acrediten la Propiedad y los antecedentes necesarios para -

justificar 1 a. 

Guillermo Cabanellas,nos dice que Escritura pública es el 

documento autorizado por notario u otro funcionario con atribu

ciones legales, para dar fé de un acto o contrato Jurídico1 

~n la Eser itura pública se expresará, el lugar y fecha en 

que se otorga, las partes que intervienen o, a que se refiere, 

al hecho del cuál se deja constancia o las manifestaciones y -

clausulas que los interesados formulen, deberá ser firmada por 

las partes por el funcionario autorizantc y por los testigos -

que se requieran. 

Toda Escritura pública consta de las siguientes partes: -

comparecencia, cxposici6n, cstipulaci6n, y otorgamiento. (8 ) 

Como se puede observar, desprendido de lo anterior, con

clu~os que título de propiedad y escritura pública son sin6-

cfr(Ü).- Cabanellas Guillermo; diccionario en derecho usual.- Ed. 

llcl iasta S.R.L. Buenos Aires Argentina. 1971 Tomo 11 p. 97, 
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nimos, es decir, significan lo mismo pero en otras palabras., y 

ésto es muy común, ya que diversos autores, así como las clistiu 

tas leyes que indicamos con antclaci6n, mencionan al títu\o de 

p1•opicdad y eser itura pública. 

::'.xiste una exccpc i6n respecto al título que contempla el -

CódiJO Civil definiéndolo como la causa generadora de la pose-

a i 6n, es decir, por cjcmpl o, una venta con contrato de promcsü 

de venta, una donación, una permuto e inclusive un recibo de p~ 

go", por lo consiguiente esto no acredita que sea una escr-itura 

pública o título de propiedad es decir que es la causd ncncraclo

ra de la posesión necesario para prescribir un inmueble, como lo 

preve el Código Civil, y obtener título de propiedad como lo 

anuncian loa artículos 932 y 933 del Código Civil en el Estado -

de México y sus correlativos en el Distrito Federal. 

4.- POSESION DE LA TIERRA 
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Es de fundamental importancia destacar la posesi6n de la 

tierra en virtud de que, de ésta, se ha val ido, una infinidad de 

personas (,;;obre todo humildes ), para llegar a tener un predio -

en zonas irrcgul ares, ya sea de ma 1 a o buena fé., por 1 o cons i -

gu iente en torno a ésta se han dado una ser ic de d i·vcrsas e ircun!! 

tancias que han complicado el problema de los bienes inmuebles. 

Iniciaremos con los antecedentes de la posesión en el dcru

cho ílomano y tenemos que ésta se deriva de poseer / aunque pcJru -

Pablo r.1iJcedo, viene de sedes., la posesión revela la idea <le una 
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persona colocada en contacto material con una cosa, expresa el -

hecho de tener la f í s icamcnte a su di spos ic i 6n. ;::xter i ormcntc no 

se distingue el propietario del poseedor, ambos se sirven de la 

mismo cosa, la tienen en su poder, s61o que uno tiene un titulo 

jurídico y el otro tiene una relaci6n de hecho, poseer. 

La posesión implica dos elementos, uno corporal - corpus, 

el otro intencional, el animus- animus poesidendi-, tiene el -

corpus quien tiene la disposici6n del objeto., tiene el animus 

aquel que la trata como suya., comunmente los dos elementos con 

curren en la persona del poseedor, aunque se puede poseer te-

nicndo uno el animus y un tercero el corpus. El corpus sin el -

animus se encuentra principalmente en las personas al ieni iuris 

que, incapaces de ser propietarias, no pueden tener con cf ica

c ia el animus posidendi 

La posesi6n es una prcsunci6n a favor de la propiedad, el 

hecho de la posesi6n autoriza a presumir el derecho de propie

dad., pero no deben confundirse posesi6n y propiedad, como ya -

lo dijimos anteriormente el primer término es estar en contacto 

directo con una cosa matcr ial, ejercer sobre el la actos de duc

fio, comportarse para con ella como lo haría un propietario, pero 

esta manifestaci6n exterior del derecho de propiedad no es el -

derecho de propiedad mismo, la posesión es un hecho, la propie

dad es un derecho. 

Podemos distinguir tres clases de posesión: 



a).- una simple tenencia o detentaci6n del objeto que no goza de 

la protecci6n judicial, aluden a ella los textos designándola 

posscssio natural is, possessio corpore, o simplemente dctinerc o 

tcncrc. Esta posesión la tiene el arrendatario, el dcpositario,

el comodatario, y el usufructuario. 
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b).- Un poder sobre la cosa, poder protegido por los interdictos, 

a la que se llama posseessio 6 possessio adintcrdicta. 

c).- Un sefforio sobre la cosa, protegido por los interdictos que 

por la usucapi6n podía alcanzar la propiedad, denominada possc-

ssio civil is., requiere justo título y buena fé (9). 

En el C6digo Civil de 1870, los preceptos respecto a dicha 

posesión se mantuvieron intactos en la revisi6n del de 1384, vi

niendo a sufrir cambios hasta 1928., sin embargo, se presentó un 

hecho curioso sobre e 1 orden seg u ido por e 1 1egis1 ador, ya que -

antepuso _1 a poses i 6n en 1 a Prep icdad, teniendo en cons idcroc i 6n 

que la posesión es un hecho y consistente en el apoderamiento de 

una cosa, a fin de aprovecharse para si, pero como ese apoclcrü

miento tiene consecuencias jurídicas, forzoso es reconocerlo el 

carácter de .. hecho jurídico :· consecuentemente será ncccsar io que 

el derecho lo reconozca y lo reglamente, ya que finalmente lleg~ 

rá a ser un derecho: 

cfr(9).- Oravo Gonz&lez A. y Bialostosky Sara: compendio de derecho 

Romano Ed. Paz, México, 1975.págs.57 y 58. 



El citado C6~igo definió la posesión como la tenencia de 

una cosa o e 1 goce de un derecho por nosotros mismos, o por otro 

en nuestro nombre, dando ésto último como resultado. E1 nacimic~ 

to de la posesión originario y la poscsi6n derivada, a la que 

posteriormente se le agregaron los elementos de .. justo título", 

buena fé" y "mala fé" (10}. 

El artículo 14 de la Constitución General de la Repúbica 

nos dice textualmente: "que nadie podrá ser privada de la vida, 

la 1 ibertad, propiedades, posesiones o derechos, sino mediante -

juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y -

conforme .a las Leyes expedidas con anterioridad a1 hecho". Así -

mismo el artículo 16, establece, que nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o pesesioncs, sino -

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

lluestra Const ituc i6n contempla en sus articul os 14 y 16 

a la posesi6n como garantía individual protegiéndola jurídica-

mente. Si tenemos la posesi6n Originario o derivada el poseedor 

de inmediato alcanza la protecci6n de nuestra Constituci6n, 

siempre y cuando tenga la tenencia o el poder de hecho sobre la 

cosa. 

cita(lO).- l·lacedo Pablo: El Código Civil de 1870. Ed. Porrúa,· México 

1971. pág. 30 y siguientes. 
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El Código Civi 1 del Estado de México no define la po>1esión, 

sino al poseedor; pero al hacerlo nos da una idea para despren

der de el la el concepto de posesión. Dice el artículo 765 "que -

es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de 

hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 768", Posee un dcrccho

el que goza de el. El artículo 768 se refiere a la detentación -

subordinada. 

Definición de fa posesión en ~orcordancia con el Código Ci

vil vigente. Nos dice- Rojina Vil legas- ~ue la posesi6n es un p~ 

der físico que ejerce en forma directa y exclusiva sobre una co

sa para su aprovechamiento total o parcial o para su custodia,· -

como consecuencia del goce efectivo de un derecho real o persa-

na!, o de una situación contraria a derecho (11). 

Existen dos clases de posesión que contempla el Código Ci

vil del Estado de México, en su artículo 766, en concordancia -

con el artículo 791 del Distrito Federal originaria y derivada, 

dicho artículo textualmente dice: Cuando en virtud de un acto -

jurídico el propietario entrega a otro una cosa, concediéndole 

el derecho do retenerla temporalmente en su poder en calidad de 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, depositario 

u otro título análogo, los dos son poseedores de la cosa. El -

que la posee a título de propietario tiene una posesión ori9in,'! 

ria; el otro, una posesión derivada. = 
cfr.(11).- Rojina VilJegas Rafael; Bienes, Derechos Reale>1 y 3ucesi,!! 

nes.- Ed. Robredo, México. 1963 págs. 209 y 214. 
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¿n cuanto a la buena fé,la define el articulo 781, en con

cordancia con el articulo 806 del Distrito federal., y nos dice: 

Es poseedor de buena fé, el que entra en la posesión en virtud -

de un título suficiente para darle de poseer. También lo es el -

que ignora los vicios de su título que le impiden poseer con de

recho. ,\continuación habla el precepto del poseedor dt.! mala fé, 

a quien define como el que entra a la posesión sin título alguno 

pai•a poseer; lo mismo que el que conoce los vicios de su título 

que le impiden posscr con derecho, por último, define el mismo -

lo que se debe entender por título; y que no es otra cosa que -

1 a causa generadora de 1 a poses i 6n. 
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~cspccto a la adquisición de la posesión tres son los casos: 

1).- ::Je adquiere normalmcn'te la posesi6n cuando se reunen en una 

sola persona el corpus y el animus; éste caso es el de üdquisi-

ci6n perfecta. Así por ejemplo, en los contratos traslativos de 

dominio cuando se entrega la cosa al adquiriente, tiene éste el 

corpus por la entrega; el animus nace de el por virtud de la 

traslaci6n de la propiedad a su favor. 

11).- l'uede adquirirse la posesi6n por s61o el animus. En el pro

pio ejemplo del contrato traslativo de dominio, puede el üdqui-

ricntc, adquirirlo ya el animus, dejar sin embargo la tenencia -

de la cosa al enajcnantero a un tercero. 

111).- En el C6di90 actual puede adquirir la posesi6n por el Co~ 

pus, sin el animus domini: Todos los casos de poscsi6n dcrivadí!
producen la posesión sin el Animus Domini. (12) 

cfr.(12).- De lbarrola Antonio: Cosas y Sucesiones. Ed. Porrúa, l:éx. 
1972 págs. 134 y 135. 



En cuanto a la pérdida de la posesión, ésta se pierde de -

acuerdo con el articulo 803 del C6digo Civil del Estado de r.iéx.i. 

co por: 

a). - .-or abandono. b). - Por ses i 6n a t ítu 1 o oneroso o gra ·· 

tuito. c).- H>r la destrucci6n o pérdida de la cosa, o por que· 
o 

dar 6sta, fuera del comercio. d).- Por resoluci6n judicial. 

e). - Por despojo, si la poses i6n del despojado dura un año. 

f).- Por reivindicaci6n del propietario. 9) .- Por expropiaci6n 

por causa de utilidad pública. 

El derecho a la posesi6n, es a través del titulo que da a · 

. la person.:1 la "facultad de ejercitar un poder de hecho sobre urHJ 

cosa o el oocc de algún derecho, como en los casos de como dato 

y arrendamiento. Ahora bien, el derecho a la posesión naco tam

bién, por la tranS111isi6n de la propiedad. 

La Ley reconoce el derecho en la posesi6n y tiende a protc · 

gerla a través de dos acciones reales que son: la acción plena· 

ria de posesión o acción publicada y la de los interdictos. La -

pri~era se encucntr• plasmada en el articulo 482 del C6digo de -

Procedimientos Civiles del Estado de México, en concordancia con 

el artículo 9 del Distrito federal, que a la letra dice: Al aJ

quiricntc con justo título y de buena fé lo com,.·ete la acción 

para que, aún cuando no haya prescrito, le restituya la cosa 

con sus frutos y ücces iones en 1 os tér1.1 in os de 1 artículo 477, o e 1 
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poseedor de mala fé o el que teniendo titulo de igllill calidad 

ha pose ido por menos t ie•po que e 1 actor. No procede esta -

acci6n en los casos en que ambas posesiones fuesen dudosas o -

el demandado tuviere su titulo registrado y el actor no, asf 

c..., contra el legitiao dueflo. Esta acción protege a la pose

sión que se tiene definitiva, en. calidad de poseedor crigina-

rio, después de un afto de haber corrido el despojo. ( reivindl 

~ación ). 

Ahora bien la de los interdictos son acciones posesorias 

provisionales que tienen por objeto proteger la posesión inte

rina ( originaria o derivada ), de los bienes iRllll.?bles o de -

los derechos reales constituidos sobre los •i-os. Se to.a en 

cuenta el hecho mismo de la posesión en un •omento dado. Los -

interdictos son: 

lnte~dicto de mantener la posesión ( perttrbación 

Interdicto de recuperar la posesión ( despojo ) 

Interdicto de obra nueva ( daftos causados por ana nueva ) 

Interdicto de obra peligrosa (caída de un ""bol, ruinas) 

( 13 ) • 

(13).- Rojina Vil legas Rafael: Bienes, Derechos Reales y ~ucesi_!?. 

nes.- Ed. ~obredo, M&xico 1963 p~gs. 250 y 251. 



5 LA PROPIEDAD 

Partiremos de lo que era la propiedad en la época romana y 

tenemos que el derecho de propiedad era aquel en virtud del cual 

todas las ventajas que procuraba una cosa eran atribuídas normal 

mente a sustftular, Los romanos no la definieron, para ellos la 

propiedad ftue et derecho real por excelencia, confundiéndola con 

el objeto. los beneficios que el derecho de propiedad otorga a -

su_ títular son: 

1).- El ius utendi o usus, el derecho a servirse de la cosa. 

11).- El ius fruendi o usus, el derecho a percibir sus productos 

.o frutos. 

111).- El ius abutcndi o abusus, que es derecho de disposición -

más completo, pues por este, el propietario puede consumir el -

objeto y enajenarlo. (14) 

Actualmente, nuestro derecho positivo Mexicano, en su artí

culo lo. 805 del C6digo Civil del Estado de México, en concorda~ 

cia con el artículo 830 del Distrito Federal preceptúa que el 

propietario de una cosa puede gozar y disponer dee!la con las ll 
mitaciones y modalidades que fijen las leyes. Esto implico, que 

el propietario pueda posscr la cosa, usarla o gozarla, disponer 

y servirse de ella, enajenarla, destruirla etc. según su volun

tad- Trae consigo las 1 imitaciones y modal idadcs que le impon--

cfr (14) .- !lravo González A. Bialostosky Saríl: Compendio de derecho 

llomano Ed. Pax. México, 1974 Pág. 60. 
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gan las ~cyes, es decir como es el caso de la expropiación, que 

ser~ por causa de utilidad p6bl ica y mediante indemnizaci6n como 

to establece el artfculo 27 Constitucional. 

El Tftulo cuarto, capitulo primero de los C6digos Civiles -

d_e 1 Estado ele r.léx i co y de 1 O i str i to Federa 1, amp 1 i amente enuncian 

todo y cada uno de los elementos que integran el derecho de pro

piedad; por lo consiguiente no es necesario trQnscribirlos, sino 

que basta con lo escrito anteriormente. 

"Se96n la teorfa Jus naturalista tradicional, el derecho de 

propiedad justificada el poder exclusivo de disposici6n del pro

pietario sobre la cosa poseída ( utilizaci6n, gasto enajenaci6n, 

centa, donaci6n, herencia ) el derecho a los frutos de ésta, a -

su util izaci6n con fines de lucro dentro del marco del proceso -

econ6mico-social y a la restituci6n en caso de sustracci6n con

traria al derecho. 

Con el fin del derecho de propiedad, se encuentra su justi

ficaci6n porque él aparece, en primer plano, el objeto social. 

"La propiedad privada es la prolongaci6n de la persona indi
vidual en el mundo material, orientada a la satisfacci6n de los 
cometidos, que exigen sus fines existenciales. Atendiendo a las 
funciones so iales de la propiedad privada debe concluirse que 
ésta, fomenta y protege el orden natural de la cosiedad y del -
estado. ~ste por estar al servicio de la persona humana, es en 
escencia un orden de 1 ibertad" (15). 

cita(15).- Conzález Hinojosa Manuel; Diario excelsior del mes de Fe

prero de 1901. 
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F'aru r.oj ina Vil·legas, "La propiedad es el poder jurídico 

que una persona ejerce en forma d irect• e inmcd i ¡¡ta sobre una 

cosa 1 para aprovecharla totalmente en sentido jurídico, siendo 

oponible éste poder, a un sujeto positivo universal, pop virtud 

de una relación que se origin• 1 entre el titul,¡¡r y dicho sujeto 

(16). 

En cuanto a los medios de adquirir la propiedad, encontra

mQs que puede clasificarse en forma generil\ 1 en: 

1.- Adquisiciones a título universal y a título particular. 

2.- Adquisiciones primitivas y dcriv•das. 

J.~ Adquisiciones il título oneroso y a título gratuito. 

En las adquisiciones a titulo universal, se transfiere el 

patrimonio, como Universal id•d Jurídica, o sea como conjunto de 

derechos y obligaciones, constituyendo un activo y un p•sivo, -

como en el caso de la herencia- Y a título particul•r, es el con 

trato y el legado. Lils itdquisiciones primitivas, son •quel las en 

las cuáles la cosa no l1il estado en el patrimonio de detern1inada 

persona, de suerte que el adquiriente de lit misniai no I• recibe -

de un tltuiar anterior, sino que ha permanecido sin dueño, sien-

cfr.(16).- Rojina Vil legas Rafael: Bienes, derecho reales y succsio~ 

nes Ed. Robredo, México 1963 p~g. 79. 
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do el primer ocupante de la misma. En cambio las formas derivudas 

de 111 transmi:;i6n de dominio, supone una trilnsmisi6n de un patri

monio ,1 otro pués la cosa a tenido dueño )' a estado en el patr i

mon i o de una persona que 1 a transm itc a otra, por 1 o cu'11 se 11 a

ma aclquisici6n derivada, estas formas derivadas de transmi-'i::it• el 

dominio, son las que tienen mayor transcendencia jurídico y son; 

El Contrato, la herencia, la prescripción, la adjudicación, son 

formas que inpl ican siempre que pasa de un bien de un patrimonio 

a otro. La adquisici6n a título oneroso se da cuando el adquiren 

te paga un cierto valor en dinero, bienes o servicios, a cambio 

del bien que recibe, y como ejemplo tenemos la permuta y la com

praventa. Y a título gratuito, el adquirente recibe un bien sin 

tener que cubrir una contraprestación, ejemplo de ésto es la clo

nación (17). 

La propiedad existente en el Val le de México, es uctualmcn

tc de bienes inmuebles de propiedad privada; y las tierras qu'c -

fueron or~iginalmcntc del dominio de los indígenas o núcleos Uc -

poblaci6n, y de la Naci6n, por diversos dccr-ctos y actos expedi

dos por el Gobierno Federal, fueron transmitidos a los distintos 

particulares quienes se encargaron de fraccionar el Valle de ;.lé

xico. ¡~ara dar lugar a una propiedad sujeta al régimen de :.'>ere-

cho Civil. 
--------~---------------

cfr (17).- Rojina Vil legas Rafael: Bienes, derechos reales y sueosi~ 

nes. ¿d. llobredo, México. 1963 pág. li7 y siguientes. 



Uuestril Constituci6n en su artículo 27, cstablcci6 los tres 

formas legales de tenencia de la tierra: Comunal, Ejidal, y l'r•i

vada. Considerando que en el Val le de México se dieron estas 

tres formas; mencionaremos los antecedentes de las mismas. 

Los datos más antiguos que se conocen con respecto a las -

tierras pertenecientes al pueblo de Chima\huacan, consisten en -

unos títulos traducidos del Náhuatl en los cuales se justificu -

que en el año de 1570 fueron dadas al pueblo de Chimalhuacan, -

sus barrios y pueblos sujetos a el; cuatro cabollcrias de tierra. 

Posteriormente en el año de 1709 le fueron otorgados cinco caba

rlerías más. Los barrios principales de que se componía S.1nta 

María Ch ima 1 huacan, ribereño a 1 gran Lago sa 1 ubre, eran San J uun 

Xochitenco, Xochiaca, San Lorenzo, San Agustín, Santa Mario flatl 

vitas y Pantitlán. (18) 

El treinta de Jul jo de 1856 se expidi6 el reglamento de la 

Ley de Ucsamortizaci6n cuyos 32 artículos especificaban más el -

procedimiento a seguir en las adjudicaciones o remates; pero pü

ra nosotros.éste reglamento tiene un especial interés, porque en 

su artículo 2 claramente se incluy6 dentro de las corporaciones 

a las comunidades y parcialidades indígenas, con las graves con

secuencias de éste reglamento se dictaron una serie de disposi-

ciones para que las tierras salieran de la propiedad de las com~ 

nidadcs y se repartieron a título particular entre los vecinos -

de las mismas. En este sentido podemos anotar las siguientes: 

cfr • (18). - llu itron H. Antonio, Cd. Ne:01hua 1c6yot1 Gob j erno de 1 Edo. 
de Ué~tco 1977 págs. 251 y 252. 
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Resoluci6n del 17 de Septiembre de 1856 dirigida al pueblo de la 

Piedad, la circular del 5 de Septiembre de 1859 mediante la cual, 

se ordenó que se repartan entre los indígenas los terrenos y los 

ganados de comunidad o cofradía, reduciéndolos a propiedad partl 

cular; i!esoluci6n del 14 de Octubre de 1862 en relaci6n con los 

vecinos de Chimalhuacan. (19). 
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Como las tierras pertenecientes a Chimalhuacan fueron objeto 

de despojo invasi6n por parte de las haciendas de Coxtitlán y 

Huatongo, El Gobierno Federal por medio de una providencia de la 

Secretar la de Hacienda, de fecha 14 de Octubre de 1862, dcc l ar6 

por resolución del Presidente Constitucional, Benito Juárez, que 

los terrenos de la Municipalidad de Chimalhuacan no estaban com

prendidos en la Ley del 25 de Junio de 1856 (Ley llamada de De

samortización de Bienes de manos muertas, que desamortizó sin 

proponcrselo directamente los bienes comunales, llamados también 

de repartimiento), ordenándose en esa resolución el rcsp~to a la 

posesión y propiedad de las tierras pertenecientes a los vecinos 

de Chimalhuacan,. Para tal efecto, se hizo la adjudicaci6n de las 

tierras a los vecinos y se les dieron los títulos correspondien

tes, (llamados "títulos de común repartimiento"). Chimalhuacon 

con posterioridad fue objeto de despojo de sus tierras, por par

te de las grandes haciendas y poderosos terratenientes. 

efr(19).- Chávez Padron Martha; El derecho agrario en México .. Ed. -

Porrúa, fléx ico. 1977 pag. 251 y 252. 
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Con el triunfo de la Revolución Mexicana de 1917, Chimalhuo

can solicitó de las autoridades Agrarias la restitución de Tierras 

que les habían sido usurpadas, pero como quiera que sea durante la 

tramitaci6n de ese expediente, no se justificará la reivindicüci6n 

solicitada, el asunto fue resuelto por la vía dotatoria, ordenán

dose en la resolución Presidencial de fecha 28 de Abril de 1927, 

se dotara al referido pueblo y sus barrios, 1,106 hcct6reas, 60 -
área·s de tierra que se tomarían de la hacienda de Coxtitlán. Estu 

resoluci6n, nego la rcstituci6n de tierras y acordó dotar de tie

rras al poblado por la vía Ejidal. En el considerando sexto de -

es·a propia resol uc i6n, se expresaba: Sexto. - esta resol uc i 6n debe 

considerarse título comunal, para el efecto de amparar y defender 

la extensión total de los terrenos, que la misma resoluci6n com

prende. Muchos problemas se hubieran evitado, de haberse compren

dido la si9nificaci6n y alcance jurídico de este considerando. -

(20). 

En 28 de Diciembre de 1920, nació la Ley de Ejidos que fué 

la primera Ley reglamentaria,de la del seis de Enero de 1915, del 

artículo 27 constitucional. Oec1ar6 que los únicos núcleos de -

Población con derecho a recibir el ejido por dotación o r"stitu

ci6n, seri'1; los pueblos, rancherías, congt•egilcioncs y comunida

des, siguiendo así en parte la letra del artículo 27 Constitu-

cfr(20).- lluitron 11. Antonio; Ciudad Nctzahualcó)'otl. Gobierno del 

Estado de r.léx ico. 1975 pág. 54. 



cional. ~icha Ley en su artículo 13 estableció, que la tierra d.!? 

tada a los pueblos se denominará ejido (21). 

Chimalhuacan solicitó nuevamente arnpl iación del Ejido por -

dos ocasiones más, en virtud de que las tierras que tenían, eran 

insuficientes para satisfacer sus necesidades ccon6micas. En Di

ciembre de 1963, el poblado de Chimalhuacan inicia una acción 

Agraria, "La de la reconocimiento y titulación". fundada en el f~ 

moso considerando, Sexto de la resolución Presidencial del 28 de 

Abr i 1 de 1927, que acabamos de enunciar". Pero afortunadamente -

no llegó al Estado de dictarse resolución Presidencial, pero sí, 

a 1 a e 1 aborac i ón de 1 dictamen de 1 cuerpo con su 1 ti vo Agra1• i o en -

donde se declara "Con capacidad al núcleo de población Santa !fa

r ía Ch ima 1 huacan, pal"" a obtener e 1 reconoc i mi cnto y 1 a t ítul a--

c i6n de los bienes comunales, fundado en el considerando señal!!, 

don. El Presidente Luis Echeverria entendiendo el Problema crea 

EL F IDE 1 COl·l ISO en CIUDAD NETZAHUALCOYOTL en 1973. aún cuando se 

tenfa dispuesto proceder a la expropiación, para resolver el pr~ 

blema de la tenencia de la tierra en dicho lugar'°(22). 

De acuerdo a lo anterior y en virtud de la acci6n ejercita

da en Diciembre de 1963, respecto a los derechos que tenía el P.!? 

blado de Chimalhuaca~I crearse Fideicomiso Netzahualc6yotl, -

cfr(21).- Mendieta y Nuñez Lucio; El Problema Agrario en México. Ed. 

Porrúa, r.léx 1977. pág. 203. 

cih(22).- lluitron H. Antonio; Cd. Netzahualcóyotl, Gobierno del Est.!!. 

do de México, 1975 pág. 55. 
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se puso a disposici6n del Comité Técnico de distribu-

ci6n de fondos, (con posterioridad ), la cantidad de -

cincuenta millones de pesos, para obras de beneficio 

colectivo, y de interés social en ese lugar. 

Respecto de la zona Ejidal, tenemos que "las 246 -

hectáreas que dentro del Distrito de Tcxcoco y por dota

ci6n pcrtenecián al poblado de San Lorenzo Xicoténcatl -

(ubicadas en el sur, colindando con el Distrito Federal) 

fueron permutados, al Amparo del C6digo Agrario, por los 

terrenos que formaban los ranchos de Santa Rita y San 

Isidro, ubicados en el Municipio de Almoloya, Estado de 

llidolgo, con superficies de 165 y 123 hectáreas respecti

vamente, propiedad que era de un fraccionador, para que -

después de este, destinara las tierras en San Lorenzo Xi

coténcatl a fraccionar y vender en lotes a los particula-

res. 

Y por último la zona cuarta, parte Norte de Ciudad -

Netzahualc6yotl en el Valle de México, abarca terrenos 

que formaron la hacienda Santa Ana de Arag6n, Propiedad -

que era del Señor Remigio Noriega Lazo; y cuya sucesi6n -

testamentaria transmitió la propiedad en fracciones a di~ 

tintos particulares. (23) 

cfr(23).- Gobierno del Estado de México; Revista de Plan 

Sagitario pág. 14. 
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Sin embargo, los missaos terrenos fueron expropiados -

por el Gobierno federal y dados en dotaci6n a Ejidatarios 

en el año de 1932. Pero COlllO esta zona fue invadida por -

un sin n6mero de personas, el Gobierno Federal, ¡rocedi6 

a expropiar esta, para que por conducto de los organis-

mos competentes para ello, procediera de inmediato a ti

tular los predios invadidos. Esta zona es conocida c01110 

Ciudad Lago (colindando con el Distrito.Federal ). 
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TEMA 111 

? R O B l E M A S Q U E S ~ O R 1 G 1 N A N 

1.- LEVANTAMIENTO DE LAS COLONIAS POPULARES. 

•5¡ la urbanizaci~n es una consecuencia inevitable del d~ 

sarro( lo ccon6mico de un pars; si el cambio de las cstPuctUl'Us 

productivas que acompañan al desarrollo, provocan ncccs.:iriüme!l 

te un incremento r§pido de las consentraciones demogrtificas ya 

existentes, como en el caso de la Ciudad de M~xico y cspcciti

~amente en su zona metropolitana, se descubre en toda su intc~ 

stdad las consecuencias de un urbanismo desproporcionado, in--

justo y desoquilibrado. 
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La Ciudad de M~xico, crecicS grandemente dentro del cante~ 

to de nuestro desarrollo. Como podemos apreciar los con~r.:istes 

sociales y econ6micas que se advierten en el la. Consecucnciu -

de esos desajustes sociales es la presencia y la instalüc16n -

de las diversas colonias proletarias o populares, que prol ife

ran en las zonas pcrit6ricas del Distrito Federal, límites con 

el Estado do M~xico. Estos asentamientos, no regulados, lrnn -

ocasionadO crecimiento sin planificaci6n do las zonas huüii:u-

cionales. E impiden la adecuada uti 1 izaci6n del espacio ur:1uno, 

evitan la instalaci6n apropiada de los servicios urbtinos que -

proporcionan los Municipios y general ndcleos poco pcrmcüblcs

al mejoramiento ccon6mico y social. 

El fen6meno del surgimiento de zonas citadinas marginales 



en las •colonias proletari.asn, llamadas poyorativamente "zonas 

de tugurios•, o dicho m~s generalmente, ndcteos de poblaci6n -

pauperrímos, que viven en grandes Ciudades en condiciones in-

frahumanas ha sido un fen.Smeno casi unive1•sal, exisi.:cu tanto ~ 

en los paises altamente desarrollados, como en los subdcsarr•o-

1 lados, asi como ocurre en nuestro MtSxico. 

Existen algunas disposiciones legales dictadas por el Go

bierno federal que contribuyen al acresentamiento de ese fend

meno, como se puede ver en e 1 año de mi 1 novecientos cuarenta 

y seis, para resolver el problema habitacional en la Ciudad do 

México, se dict6 una ley por medio de la cuál se consider6 de

uti lidad p6blica la formaci6n de colonias denominadas •Prolct~ 

rías•, sin urbanizacidn, para que posteriormente el Oepartame~ 

to del Distrito federal las urbani%ará por cuentu de los Colo

nos. Como no fueron suficientes los terrenos de ·I• ciudad de -

M~xico, para solucionar tal problema, las clases de bajos in-

gresos invadieron propiedades particulares en el Est~do de Mé

xico; precisamente en terrenos que, aunque eran de propiedad -

particular, se encontraban baldíos, o bien eran tcrrPnos ejid_! 

les y comunales que no produciilln nada, ni el Gobic1•no Estatal, 

ni a sus propietarios, por se~ terrenos de mala calidad. 

Es as r como surge e 1 decreto, que ha frenado 1 a apcrtura

de nuevos fraccionamientos en el Distrito feder,11, no di6• los 

resultados asperados, por el contrario propici6 en les entida

des circunvecinas colindantes al Distrito federal, principal--
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mente en el Estado de M~x1co, al surgimiento da una sur•ie ae C,2 

tonos que en forma unárquica y sin ninguna plancaci6n vinieron

ª complicar la situilci6n existente. 

2.- FORMACION DE CORPORACIONES DE COLONOS. 

A 1 dcsp l .Jsarsc 1 a gran corriente de i nm 1 gran tes de 1 as zo

nas rurales a 1 a Ciudad de Máx i cu, es ncccsar 1 o dcstdc~11· 1 as --

transtormaciones do su forma de vida tradicionill, al cnfrentnr

se al ritmo del espacio urbano, producicndosc en ese t.:>nfrcnta-

miento una serie de conflictos de gran importünc1a que se trad.!! 

cen en desajustes mentales sociales y econ6micos. 

Al instalarse en lotes en donde CllSI no existen sc1•vícios

públ icos básicos para vivir y las p6s1mas condiciones de hablt~ 

· bi 1 idad que engendran problemas de salud y nutrición, sorpren--

dentemente aparecen los sistemas comunitarios, como dcrcnsa a -

su precaria situación para lograr una mejor adaptación u la vi-

da urbana. 

En el caso del poblamiento de las tierras pertenecientes -

ul ex-vaso del Lago de Tcxcoco, debe distinyuirso 1 .. 1 corricnte

migratoria citadina, es decir la proveniente del Distl'ito Fede

ral y la propiamente rura1, sin bien es cierto, c,uc tanto una -

como otra en su gran mayort a son de buJos nivel es de v 1 do y de

cu l tura, sin embargo, la experiencia, los htibitos e.lo quienes Vi 
ven o han vivido en las ciudades los hace adquirir mcjo1• con--

ciencia de los problemas a los que habr§n de enfrentarse, con-

virticndose con el tiempo en lideres de su comunidad. 

Los migrantes rurales, al saltar bruscamente, del medio r.!! 
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ral a la Ciudad, ocasiona que su intc9rac16n a la vida urbano -

sea difici 1 y pcl igrosa, pero tinalmcnte su vital idc.d para su -

adaptaci6n y su deseo de mejorilr-, al medio físico se integran 

definitivamente a Is sociedad. 

La espcculaci6n de los fraccionadoras, la rapiña y los ab.!!. 

sos, la falta de servicios urbanos, la insalubridad y la mise-

ria que privaba en aquella zona desecada 001 lago de Tcxcoco, hJ. 

zo que se ürraigara y dcsarrollaril el sentido comunitario de sus 

pob 1 ildores para mejor defensa de sus 1 nte reses como 1 u de tener

agua, r-enaje, alcantarillado. Luz y tantos otros scr\'icios so

ciales, se organizan y tundan asocia iones de pobladores o col.2. 

nos. La asociaci6n de colonos, que t~man .diversas denominaciones 

surge como defensa y como organismo que los represente en su d~ 

seo fundamental de hacer reconocer su colonia y conseguir la 

plena pripiedad de los Jotes que ocupan. Esto constituye su ma

yor anhelo y es el hecho sustantivo de su acción. 

Es por el lo que los colonos emplean todo su tiempo disponl_ 

ble para exigir del Estado, la dotaci6n de los servicios p6bli

cos básicos a su comunidad. En rculidad, las gr·andcs u1ficulta

des y ilmargas "Peripecias" que los colonos sufren para consc--

guir éstos servicio:; constituye toda una procsu de esfuerzos y

sacrificios. Es tal su interés por su asociaci6n, que prefieren 

retrasar el pago de la compra de sus lotes o del alquiler de -

los mismos, para dar preferencia u la cotización 111ensu.:1I u la -

directiva de la asociaci6n y asi, disponer de los fondos ncces!!. 
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río que sirvan para gestioniJr el reconocimiento o instalaci6n -

de los servicios. 

Así aparecen lds "Asociaciones de Colonos", como movimien

tos uociales urbanos,. representando nuevas fo1•1Jh1s de movi 1 izu-

ci6n popular ligada al conflicto social asi como a 1~1 01~9 .. 1ni za-

ci6n colectiva del modo de vida. Esas i1sociacioncs se convier--

ten en verdaderas "gru1 os de prcsi6n" que determinan con su uc

ci6n el principio de ·la rcsoluci6n de toda una gam•1 de problo-

mas que dimanan directamente de la estructura capitul ista. 

La principal funci6n de estos grupos es la presión sobre -

1 as autoridades Gubcrnumcnta 1 cs. Sus objct i vos son l ,1 conqu i stCJ 

de ventajas materiales para sus ildeptos a la protecci6n de si-

tuaci ones ya adquiridas con 1 a fina 1 i dud de acrccent..:ir e 1 b i c-

ncstar de sus miembros. Los medios de que se valen e>st:os gru-

pos de presi6n son la persuaci6n la agitaci6n poi íticiJ, la huc! 

ga de pagos y otros. Toman di versas denomi nucioncs y sus 1 ído-

rcs luchan y se esfuerzan, por rcindivicar los derechos sucia--

les. 

3.- AGRUPACION DE COLONOS. 
Algunos de los 1 ídcrcs de las asociaciones que apl1reci,! 

ron como cxprcsi6n de un intc,.6s comun, cümbi uron r-;u post·ura P!! 

ra atender e 1 i ntcr6s persona 1 .. Buscaron su íJ 1 i unztl con 1 os fra.E 

cionudorcs que en su ürnb1ci6n de cnriquec1miento y contundo con 

la complicidad Ce las autoridades Municipales, rcal 1::.t:1bu11 ta 

venta de tierras al parejo de injusticias, ventas dobll's y tri

ples de un mismo predio, extiendo arbitrariamente y .:il crnparo -

de un mismo título sus propiedades, creando un grílvc conflicto-
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social en la joven Ciudad. 

La ncccsidaa común de los colonos es ahora la justicia so-

e 1a1 y en su de tensa surge a f 1 n~s de 19b8 e 1 movim i <'nto restau

rador de Colonos, en diversos Municipios del Va11c de l0:éxico, --

que por su fuerza popu 1 ür, se con vi crtcn en grupo Je poder y pr~ 

si6n Hobra líls autoridades Municipales y asoc1a ... 1oncs de colonos 

manipulados por las compañías fraccionadoras. 

4.- AMBl~ION DE LOS DIRIGENTES DE CORPCRACIONES Y SU ENFRE~ 
TAMIENTO CON FRACCIONADORES. 

Los Artcmio Mora, Od6n Madariaga, Angel Garcia Bravo, Roge-

1 io Vorgas Soriano, Bcnjamin Hcrnáuue ... , pr1nc1pctlcs dirigentes -

del movimiento restaurador sufren las represiones y utaques de -

lüs compañías froccionadoras husta l lcvur al buen éxito la movi-

1 izaci6n popular ini·ciada contrcl la injusticia social. 

Algunos, como Artcmio Mora Lazada, se coluden con las cmpr!:. 

sas fracc i onadorus para aprovechar en su beneficio e 1 res u 1 tado

de la organizaci6n pupular. Lo anterior posiblit6 el surgimiento 

de defraudadores profesionales y mediante un populismo dcma969i

co aferrado a las viejas t~cticas del criterio y el ofrecimiento 

ilimitado, fomentando las tumultuarias ocupaciones 1 lícitas de -

lotes, usufructuetndo a beneficio de su intertSs personal las nec.2, 

sidades de los grupos sociales más afectados ccon6micumcnte. 

La lucha de los colonos ya organi zudos cont.ra los fraccionE_ 

dores extranjeros, ha sido \.Íolenta )' tcnLJ:.. La huel:Jü dc.pugos

cs su principal arma. Pero la. vor·ocidud y ambición dC" los c.xplo

tadorcs no se detienen y promueben ciento de juicios Je rccisi6n 

de contratos, ante las autoridades judiciales. Los colonos han -



de vivir durante algunos años en un alto de tensión y de des2 

ri entaci 6n va 1 orat1 va. Aque 1 ascntam 1 en to humano, m1árqu i co -

se torna en un,1 poblaci6n violenta t.:rnto por las condiciones 

en que vive, el lodasal, la insalubridad, y la miseria. La in!! 

talaci6n de los servicios p~bl icos básicos, y la rcgulariza-

ci6n de la tenencia de la tierra han de ser, las principalos

preocupaciones del pueblo, y de todos los habi tantcs del val le 

de México, toda la acti vidnd de los colonos, ya organizados en 

asociaciones, l1a-de dirigirse a la rcalizaci6n de ese objcti--

vo. 
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Su historia es muy reciente, la primera etapa fue de mu-

cha combatividad por parte del pueblo y de medidas rcpresivas

por parte de 1 as autoridades 1oca1 es. La moti vac i 6n cr-a muy V!!, 

riada; algunos co 1 anos ve i ~n una so 1uci6n cómoda a sus prob 1 c

mas, otros buscaban alguna venganza contra e! fraccionador; -

mientras unos luchaban por una mayor justicio, para el pueblo. 

Los oportunistas buscaban sus propios intereses, los mitines -

populares de los amigos y las reuniones de los comit6s, fueron 

dando fuerza al movimiento, a pesar de liJ dcsconrian::.a de mu-

cnus colonos, los ataques de los fraccionadorcs y la ind1ferc~ 

cia o complicidad de las autoridades, en algunos casos. 

Se basun en e 1 tundamento lega 1 de "Su ür9umcntac 16n" epa 

que los fraccionadores, no eran dueños legítimo!:' de 11),s ticl'ras, 

sino los comuneros de Chimalhuacán <JI Oriente del V<1lle de Mé

xico y ul Poniente del mismo VtJl lc los comuneros de Son Pcdro

Xelostoc Municipio de Ecatcpec, o tierras Nacionales al cuida-



do de la Secretaria del Patrimonio Nacional (las del sector 

que estaba cubierto ~or el lago de Texcoco), demandaoan la ex

propiaci6n y la carcel para los fraccionudorcs por el fraude -
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de vender tierras de la Naci6n. La cxp1•opiaci6n posibi 1 itaria

el que los colC1nos pudier•an comprar lotes a la Naci6n .J un pr!:_ 

cio más justo. 

Sut•ge el cambio de vientos de la Poi ícita N<Jcional con la 

"apertura democrátican permitiendo la cxpansi6n del movimiento 

para 1971 los dirigentes aseguraban agrupar setentd mi 1 colo-

nos, en cuarenta y ocho subcomités. La actitud Gubernamental -

no fué igual en todos los niveles, mientras algunos funciona-

rios, de más alto nivel dialogaban, con los dirigentes del mo

vimiento restaurador de colonos, los funcionarios locales se--

guían reprimiendo. 

Por lo tanto el movimiento cobró nueva fuerza cuando la -

huelga de pagos se general i z6 en el Valle de México. Entonces

cambiaron los términos de la negociaci6n. En Estado tuvo que -

tomar estancia de los fraccionadores para poder ofrecer unas~ 

luci6n faborable al pueblo. La ttnueva poi ítica" se orientó en 

favor de los colonos, a los cuáles trat6 de recuperar incorpo

rándólos al movimiento restaurddor de colonos a la confedl!ra--

ci6n nacional campesina, lo cuál -uccdi6 en el mes de Agosto -

de mil novecientos ochenta y uno. 

Por esas fechas tuvo lugar la primcr.:1 división cfol moví-

miento, cuándo varios comites desconocieron al principal líder 

fundador, calific~ndolo de oportunista y acusándolo de querer-
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aprovechar el movimiento para poder obtener un puesto poi rtico, 

en la administraci6n del Gobierno Estifltal, se forr16 usí, el co!.! 

se jo cjccut i vo de 1 M .ILC. éste dirigente pus6 de hecho u co 1 ob~ 

rar poste.riormcnte con el P.R. I, y el Presidente r.Junicif."lal de -

los Municipios dentro del Estt1do de M~xico, que cstubtin sufrie!! 

do los asentamientos humanos e irrc9ula1~es, entre el los los de

mayor importancia Netzahualcoyotl, Ecatepcc, de quién, C"n un -

principio Je deci~n ener11igo. 

la "nueva política" consistía en atraer el los lídcrus pol'

medio de promesas, recompensas econ6micas y puesto públicos, P.2, 

ra así controlar el movimiento, situasidn que a menor escala s.L 

_guc prevaleciendo en el Val le de México. Esta poi ítica result6-

efectiva. En las elecciones de fines de 1972, tuvo lugar la se-

gunda di visi6n del movimiento, ~sta vez de muncra miis grave, aJ. 

gunos dirigentes importantes entraron en la luchcJ electoral por 

puest.os pi1bl icos. De los diecisiete micmbr•os del Consejo Ejccu-

ti vo del MRC, catarse fueron controlados por el Gobierno Esta--

tal, de una u otra manera. Esto al lan6 dofinitivumcntc el cami

no para la .. aceptaci6n, de la soluci6n propuesta por l'I Gobierno 

el fideicomiso, cuyo decreto fu~ promul9ado, en el diario ofi-

ci a 1 con fecha 15 de Mayo de 1973. (24) 

los prob 1 emas que se cre«ron en e 1 Estudo de México y so-

bre todo en el Val le de M6'xico,"además de los conflictos entt•e

asociaci6n de colonos y Froccionadores", surgió ol problema dc

doblcs y triples compra-ventas de un mismo predio, se marcaban 
cfr.~- Huitr6n 11. Antonio; Cd. Nezahu;ilc6yotl de la Rosa J.:artín 

Ne:ahua 1c6yot1 un fenómeno; de 1 Gobierno de 1 Estado de ~iéx ico:, 
La revista de Plan Sagitario. 
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m&s estos problemas en el Municipio de Ne:z:ahualcóyotl que abar

ca lo que era el vaso de Texcoco, así mismo abarca el Municipio 

de Ecatcpec en lo que se conoce como la quinta zona que se en

cuentra en parte de lo que era el vaso de Texcoco. 

los asentamientos irregulares carentes de servicios públi

cos fueron una fuente de presión para el poder Ejecutivo Esta-

t~l, ya que se organizaron los colonos y formulaban manifesta

ciones públicas al Gobierno Estatal exigiendo la subministra- -

ci6n de servicios póblicos, no obstante que tomaban la posición 

de no querer facilitar los medios de regul;ari:z:ación de la tenen

cia de la tierra y negandose a pagar impuestos prediales. 

Esta forma irregular de adquirir primero la posesión de la 

tierra,· para lograr después su propiedad, se siguen dando en di

versos Municipios del Estado de M~xico, primordialmente Ecate

pec y Ne:z:ahua 1c6yot1 • 



T E f.! A IV 

S O L U C 1 O N E S Q U E S E H A N D A O O 
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TEMA IV 

S O L U C 1 O N E S Q U E S E H A N D A D O 

!. - FRACCI OtlADORES PARTICULARES. 

"Las facu 1 tades otorgadas a 1 os organismos of i c1a1 es para 

la venta,. urrenJamiento de tierras Nac1onalet:i, µPopiciaron el 

tr&fico y 1a ~speculaci6n irregular de esos terrenos, en el P!:, 

rlodo que corresponde a los años de 1940 a 19!>5, da com.ienzo -

en esta zono, una etapa confusa y desordenada en materia de t~ 

necia de la tierra, motivada fundamentalmente por la ambici6n

y enriqucsimiento ileg(timo de los especuladores que ofrecían, 

en forma engañosn, a las clnscs proletürias provenientes del -

campo y de la ciudad de M6xico, vivienda barata y terrenos en-

venta, tácilcs. Esas disposiciones del Gobierno Federal, impr.!.9 

nadas en principio con un alto contenido social, se vieron de~ 

virtuadaH en sus fines, tanto por una burocracia irresponsable, 

como por la ambici6n monopolizadora de los acaparadores de esas 

tierras, ocasionando inicio de la espcculaci6n inmobiliaria de

l a prOp i edad de esa zona. 

Desde entonces, los terrenos del ex-vaso de Texcoco iban -

a encontrarse divididos en seis zonas: l,Jl,111, y IV comprendl 

das en los territorios, que corresponderían más tarde al Val le

do México; la V, y la.parte de la VI localizadas dentro del Mu~ 

nicipio de Ecatepec de Morelos. Ya en el año de 1953, se proye~ 



taba crear una :ona suburbana de 1 1 ago de Texcoco, sujeta a un 

plan de urbani:aci6n de tipo popular con vistas a resolver el

problema de la habitaci6n de ese tipo en la Ciudad de México y 

y Valle de México. 

Aquellas tierras perteneci~ntes a la Nación, de la zona -

del vaso dtd lago de Texcoco, fueron adquiridas por partícula-

res, NacioOales y Extranjeros, ya por compra que hicieron re8~ 

lar e irregularmente a las dependBocias Federnlcs, ya por ocu

paci6n ileoítima o bien por tercidos procedimientos judicial.

En está forma, mi les de héctareas se fueron concentrando en u

nas cuantas personas. Apareci6 así, una nueva fuente de rique

:a que provoc6 la ambici6n de especuladores y fraccionodores, 
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El fraccionamiento de terrenos y la venta de lotes para -

habi 1 itaci6n constituye en el México moderno una 91•an fuente -

de riquezas, 1 rcita en ocasiones e i 1 feíta en muchas otras ve":' 

ces, en el sistema capitalista, en cuál estamos nosotros, el -

fraccionamiento y la venta de terrenos representa uno de los n~ 

gocios quC m~s rendimientos dejan a los ricos empresarios. Sa-

ben éstos negociDntes que el precio de la tic1·ru, y todo aque-

l lo relacionado con la propiedad inmobi 1 iuriu no se dcvalucJ -

con el tiempo, ni baja de precio, sino por el contrario, aume~ 

ta su valor cada dfa. La mayor inversión que un empresario cu

pitalista pueda realizar en nuestro pafs, es nada menos qu~ i~ 
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vertir su capital en el fraccionamiento y la lotificaci6n de la 

propiedad inmueble. Para el fraccionador la tierra es su vida -

misma, su patrimonio. 

Negocio sucio el de los traficantes de terrenos. Se obli-

gan con los compradores y las autoridades, que conceden los au-

torizaciones al otorgar los servicios p6blicos m~s indispcnsa-

blcs: Agua alcantarillado, pavimentaci6n, espacios verdes, etc. 

pe1•0 tales promesas se convierten, pasando el tiempo en falsos 

o free i mi en tos. Ob 1 i gaci ones i ncump 1 idas que se traducen a su -

vez en nuevo negocio es pr,ctica conocida, como multitud de fra= 

cionadores una vez que han alcanzado enormes fortunas, dejan y -

abandonan esos fvaccionamientos o se valen mañosamente de medios 

jurídicos, para que sea el Municipio o el Estado el que admini~ 

tre o se haga cargo del fraccionamiento. 

A los especuladores preocupa obtener a cualquier precio, -

la autorizaci6n legal de las autoridades correspondientes, para 

fraccionar. Los medios de los que so valen son multiplcs. Desde 

la corrupci6n administrativa, ul ofrecimiento de grandes sumas

dc dinero, o bien, haciendo participes a los funcionarios en -

los beneficios de la empresa. La corrupci6n administrativa en -

este este aspecto, ha sido una práctica sistem~tica, scgUida -

por funcionarios de "segunda" que co 1 udi dos con los espccu 1 ado-



1"es, a espalda o engaño a la Primer Autoridad Est~tal, con

cede tales autorizaciones, sin satisfacer los requisitos, -

que las leyes ordenan. Las compañfas fraccionadoras para la 

mejor espcculaci6n de las tierras se constituyen en socied~ 

des en.Snimas. 

Como se sabe, la sociedad an6nima, es una de las m~s -

claras manifestaciones del sistema capitalista, en el mundo 

comercial~ éstas sociedades, se agrupan a per .. sonas que con.! 

tituidas en grandes empresas, aportan un capital para inve~ 

a•oncs de tipo especulativo o mercantfl. 

Las sociedades an.Snimas, tienen la particularidad de -

proteger al capital extranjero y de hacer intervenir a in-

terpositas, personas que cubren, se ignor6 el nombre de los 

verdaderos inversionistas. De aqui que en ~stas compañias -

fraccionadoras, constituidas en Sociedades an6nim~s, apare~ 

cen los apellidos de los extranjeros principales adquiren--

. tes de éstas tierras, como los de: Ekcstein Slotnik, Abeszye 

Gruss, Galevicz Knall, Oberwager, Bleiwiss, Tiaendler, Elblin 

ger, Seifzer, Holzer· Spira, Drauthamer, Medringcr, Faure C~ 

netant, Salomanowist, Sterov, Schonberg, y tantos otros. 

Los fraccionadoros, principalmente en la zona que nos 

ocupa, violaron sistem6tica~nte la Ley de fraccionamientos, 
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entonces en vigor. En efecto, los principales fracc1ooa~ie.!!. 

toa que se convirtieron, en •colonias del vaso d(~I lago de

Texcoco• se encontraban sujetos a la Ley de fraccionamieu-

h>s vigente en aquella época en donde se sancionaGa, con 

fuertes penas pecunarias y hasta la cancelaci6n de 1a auto

rizaci6n relativa, cuándo no se satisfaci&n los requisitos-

de la Ley, que eran fundamentalmente la prest.aci6n de los -

servicios p6bl icos básicos. Asf por ejemplo, ·1a Ley de fra.!: 

cionamaentos disponra y aCin or•dena, scder superficies destJ.. 

nadJs a espacios verdes y servicios pt'.'.ibl icos. Real izar las-

obras de urbanizaci6n, que seber~n ser ejecutadas por el -

fraccionador, dentro de los plazos que señalen la direcci~n 

de obras p6blicas del Estado de México, obras que serén ne-

cesario ejecutar para obtener la autorizaci6n corrcspondic!!. 

te; la obligacidn do construir una Escuela Primaria, sr, el 

fraccionamiento tiene menos de ciento veinte lotes vendibles 

esa obligaci6n se sustituye por la aportaci6n de la canti-

dad de $250.00 por• cada lote ·vendible, la cual se destinará, 

a la construcci6n de escuelas; entre otras obligaciones, se 

encuentran las de cubrir al Gobierno del Estado, por cada -

metro de área vendible, una cantidad en efectivo que varra

dc J. 50 a 2.00 pesos y un peso por metro cuadrado estos y -
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otros muchos requisitos establecieron las leyes de fraccion~ 

mientas del Estado de México. 

Ahora bid'n, si las leyes relativas ordenan a los frac-

cionadores, el cumplimiento de todas y cada una de 1'1s oblJ. 

gacioncs, que se contienen en los ordenamientos ju1~ídicos, -

entonces vigentes, se pregunta: ¿como es posible que prol if.!!, 

rara entre los años de 1949 a 1960, una gran cantidad de 

fraccionamientos que operaron sin cubrir los servicios pabll. 

cos mas indispcnsablcs?.¿como se e~pl ica la pasividad de las 

autoridades para permitir la existencia de esos fracciona---

micntos i rreyul ares que en forma fraudu lentB, enuuí\uron a --

las clases populares que pretendían adquirir un lote de te-

rrcno? la contestaci6n es obvia. funcionarios inmorales col!,! 

didos con los fraccionadorcs, propiciaron indudablemente, -

eso Estado anárquico y dcsordcn11do. Qui«Sn, o quienes revisan 

1 os antecedentes sobre 1 as autorizaciones otorgadus a 1 os 

fraccionadorcs, se encuentran con sorpresas, que cr1 ellas i~ 

tervcni an di fe rentes orgon i smos y hcasta representantes pcrs.2. 

nales de Gobierno del Estado de México para conoccf':üs. Así

aparece que, durante e 1 porrodo de Gobierno ,correspondiente

ª los años de 1951 y 1957, se otorgan las autori:üciones más 

numerosas, y se hace intervenir a vat•ios organismos Estdta--
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les principalmente el famoso comité de fraccionamientos urb,!! 

nos del Distrito de Tcxcoco, quién concedi6 las autorizacio

nes m~s importantes y numerosas de fraccionamientos, por e-

jemplo, la colonia Aurora, en diversas fracciones del Municl 

pio de Net:ahualcoyotl, hoy Benito Ju~rez del mismo Munici-

pio, que comprendía cerca de cuatro mi! Iones de metr·os cua-

drados y la colonia el Sol de dos mil Iones de r.1etros cuadra

dos .. Verdaderos latifundios urbanos en poder, en algunos ca

sos de políticos venales y boraces extranjeros. Aquellas ti.!:_ 

rras, inhóspitas o i nsa 1 ubres, provocaron 1 a amb is i 6n de e!. 

peculadores y fraccionadores, quienes convertidos en latifu!,! 

distas urbanos, generaron, un problema social de grave magnl 

tud, en Ciudad Netzahualcoyotl. La intranqui 1 idad Social y -

la inseguridad jurídica en que vívián los colonos, pcrtctic-

cientcs en su mayorra a una clase social, de bajos ingresos, 

producían el desorden, el caos y la dnarqufa, en el dcsarro-

1 lo de lo que pudiera 1 lamarse proceso urbano. lnjusticias,

procodimicntos ilícitos, corrupsi6n administrutiva, fraudes, 

ventas ilegales e invaciones macivas de terreno. La fdlsa -

promesa de servicios p~blicos, siempre incumplidas, de todo

se val icron los fraccionadorcs para engendrar la confusi6n y 

la inseguridad en el sistema de tenencia de la tierra. 
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Se requeriría la acci6n definitiva del Estado de México 

y el enfrentamiento enérgico y decisivo para la solución de

este problema social. Regularizar la tenencia de la tierra;

incoo•porar las áreas regularizadas al fondo egal de la Ciu

dad; suscribir las escrituras p6blicas y títulos de propio-

dad a los particulares. Oe tal suerte que regularizada le -

la propiedad, el colono tendría un tftulo de propiedad que -

éonstituya la base del patrimonio familiar a que tenía dere

cho. (25) 

No obstante, lo anterior, los fraccionadores titulaban

ª los colonos o personas, a las cuáles se les había vendido-

los predios; esto es: 

La persona interesada, en la compra del lote, se entcr.2. 

ba de la venta, por lo consiguiente procediá a contratar con 

el fraccionador, medí ante un contrato de promesa de venta, -

antes ya le habían enseñado, varios lotes de los cuáles uno

fué el indicado para contratar. En éste se consignaban, quilin 

vendiá a quién?, el clausulado: En el cuál constaban las me

didas y col indancias del lote, la foo•ma de paCJo, la resicicS11 

cfr .(25)- fluitr6n 11. Antonio; Ciudad Netzahualcoyotl Gobierno del 

Estado de México, 1975 pgs. 60 y siguientes y 123. 
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por falta de pago etc., al firmar el contrato, de inmediato 

lo ponfa en poscsi6n del predio, con posterioridad, mes a -

mes liquidaba la cantidad estipulada en el contrato, hasta-

1 iquidar íntegramente el lote del terreno. Por lo consigui.,,!! 

te el fraccionador procedía a elaborar una carta dirigida -

al respectivo notario, para que asf éste elaborara la escrj_ 

tura p6blica en favor de la persona interesada. Oc éstos e~ 

sos de los cufilcs me percaté, fueron de los fraccionadores; 

Luis Rojas de la colonia Ampliaci6n Villada Oriente en Net

zahualcoyotl, y Villa de Oriente, Ju&rez Pantitlán, Santa -

Martha y Atlacomulco del mismo Municipio; Eloiza G6mez do -

Valdés de Ampliaci6n Vil lada secci6n 43 y 44, Antonio Castl. 

1 lo de la colonia Agua ALul; fraccionamientos populares 

S.A., representando por el Ingeniero Javier Ccmaj, respecto 

de la colonia Loma Bonita; y de otros m~s. 

Pero muy pocos fueron los que llegaron a escriturar -

con los fraccionadores indicados. Esto es, ya estaba inme-

nente la huelga de pagos, y por lo tanto se suspendi6 éste

procedimiento, para que después los fraccionadores entrega

ran las carteras de cr6dito a fideicomiso en un principio -

y con posterioridad a Plan Sagitario organismos del Gobier

no del Estado de México. 
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Ahora bi6n, cabe destacar en ésto, que. se dieron muchas 

invasiones de terrenos de los cutiles, los fraccionadoras in

tentaban venderlos a los poseedores de éstos, pocas veces se 

prestaban a contratar, por lo cuál se lleg6 al caos y tuvo -

que intervenir el Gobierno del Estado de México para resol-

ver el problema persistente. 

Asf 111ismo, es de mencionar que los fraccionadorcs exte.!! 

dian las escrituras por conducto de los respectivos notarios, 

a las personas que adquieran los lotes de contado en las di

. versas colonias de los Municipios que tenfan 6stos problemas 

en el Estado de México. 

A.- PRINCIPALES AUTORIZACIONES CONCEDIDAS POR EL GOBIER 

NO DEL ESTADO DE MEXICO A LOS FRACCIONADORES DURAN

TE LOS ANOS 1949 a 1970 EN LA ZONA DEL LAGO TEXCOCO. 

1.- Con fecha dos de Abril de 1949 la junta regional de 

planifica~i6n y ~onificaci6n, autoriz6 149 hectáreas al Est~ 

do de México. 

2.- El 18 de Abrí 1 de 1949, la junta regional de plani

fi caci6n y zonificaci6n autoriz6 80H, 556.18 m2 a Evoluci6n. 

3.- En 14 de Octubre de 1954 y 15 de Oct.ubre de 1954, -

el comité de fraccionamientos, urbanos del Distrito de Texc.!!. 
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co, otorgó 166,90i.OOm2, y 212,140.00m2 a las colonias porv~ 

nir y pavón. 

4.- En el mes de Octubre de 1955, el comité estatal de

fomento para las comunicaciones y obras p6blicas otorgó 400, 

000.00m2 a la colonia Tamaulipas (sección Virgencitas). 

5.- El 28 de Agosto de 1956, el comité de fraccionamie.u 

tos urbanos, del Distrito de Texcoco, otorg6 3.07 ,o26.20m2, 

a la colonia Aurora secci6n Oriente. 

6.- El 15 de Abri 1 de 1957, el comité de fraccionamien

tos urbanos del Distrito de Texcoco otorgó 144,417.21m2 y 31, 

456.59m2 a la colonia México tercera sección las Palmas. 

7,- El 1958 al 28 de Mayo, la junta regionül de planifi

cación y zonificación Gobierno del Estado otorg6 5,092.60m2 a 

la colonia General Vicente Vi liada, 

8.- El 25 de Noviembre de 1959 el Gobierno del Estado de 

México otorgó, a la colonia Morelos y Ju~rez Pantitlán 51,354. 

000m2. 

9.- El 19 de Diciembre de 1960 la Dirección de comunica

ciones del Gobierno del Estado de México, otorg6 a la colonia 

Maravillas porci6n de tierra sin poder recabar la cantidad -

exacta. 

10.- El 24 de Julio de 19-61, el Gobierno del Estado de M§. 
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xi co otorg6 25 hccttireas al fraccionamiento Auroru. 

11.- El 4 de Diciembre de _962 el Gobierno del Estado de 

México otorg6 a la colonia Aurora Sur; l.223,332.3~m2. 

12. - E 1 4 de Mayo de 1963 e 1 Gobierno de 1 Estado de MéxJ. 

co porci6n de tierl'd a la colonia Reforma ampliaci6n, la Pe.!: 

la sin poder recabarse la cantidad exacta. 

13.- El 26 de Marzo de 1965, el comité de fraccionamien

tos urbanos, del Distrito de Texcoco, otorg6 a la colonia E~ 

peranza una porci6n de terreno, no se pudo recubar la por--

ci6n exacta. 

14.- El 8 de Octubre de 1970 la Direcci6n de comunicaciE_ 

nes y obras p6blicas delegaci6n CD. Netzahualcoyotl otorg6 a 

la colonia Esperanza 72,454.05m2. 

2.- EL FIDEICOMISO. 
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Como antecedente de 1 f i de i comiso tenemos a 1 "Trust" Nort.2. 

americano, mismo que ha sido definido como, HUna obl igaci6n 

de equidad, por la cutil una persona llamada "Trustuc", debe -

usar una propiedad sometida a su control (que se l lanhl "Trust 

property''), para ol beneficio de personas 1 lamadas "ccstui 

que Trust". 

Cervantes Ahumada, nos di ce "Que e 1 f i de i comiso es un nc

goc i o jurfdico por medio del cuál el fidcicomitente constitu

ye un patrimonio aut6nomo, cuya titularidad se atribuye fl 



duciario, para In real izaci6n de un fin determinado".(26) -

Rodríguez y Rodríguc: afirma que el fideicomiso f.?s "Un 

negocio jurídico por medio del cual c1 fiduciario e le a--

tribuye la titularidad dominic.:il sobre ciertos bienes, con

la limitaci6n, de car~cter obligatorio, de realizar s61o a

quel los actos, exigidos para el cumpl imicnto del ffn para -

la rcalizaci6n del cuál Se dest:inan," (27). 

La ley general de tftulos y operaciones de cr6dito de~ 

cribe al fideicomiso en su artfculo 346 y nos dice: en vir-

tud, del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bí!, 

nes a un fin 1 fcito determinado, encomendado a la real i :a--

ci6n de eso fin, a una instituci6n fiduciaria. 

"Rafael de Pina Vara., a su vez nos dice que el Fidci

coiniso "es un negocio jurídico en virtud del cu~I una pers2 

na física o moral, denominada fidcicomitente, destina bie--

ncs o derechos a la realizaci6n de una finalidad lfcita y -

detcminada y encarga la rcalizaci6n de esa finalidad o una 

instituci6n fiduciaria, que se convierte, en titular del P,!! 

trimonio de ílfcctuci6n integrado por aquel los bienes o der!!. 

cho s. 

A.- ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO. 

cita(26)- Cervantes Ahumada Raéil.- Títulos y operaciones de cr~ 

dito, ed. herrero. S.A. México 1976 p.287 y 289. 
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a).- EL FIDEICOMITENTE 

b).- EL FIDUCIARIO 

e).- EL FIDECOMISARIO 

a).- El fideicomitente es la persona que const.ituye el 

fideicomiso; esto es la persona que destina ciertos bil"ncs-

o derechos a la real izaci6n del fin 1 feíto y determinado, y 

que encarga su rcalizaci6n al iduciario. 

b).- El fiduciario es la persona encargada por el fodcl 

comitente de realizar el fin del fideicomiso. El fiduciario 

se convierte en titular del patrimonio constit.uido por los

bienes o derechos destinados a la real izaci6n de tal final.i 

dad. 

e).- El fideicomisario {o beneficiario) es la pcpsona -

que recibe el beneficio que del fideicomiso deriva. {23). 

"El fideicomiso de Ciudad Nezahualcoyotl, es firmado el 

27 de Marzo de 1973, como irrocable traslativo de dominio en 

los pinos, M&xico Distrito Federal, por el Presidente Const.l 

tucional, Licenciado Luis Echcverrra Alvarcz; el Secretario-

de obras p6blicas, Luis Enríque Bracamontes; el Jefe del De-

partamento de osuntos agrarios y co 1 on i :ac i 6n, Augusto G6111cz 

Vi 11 anueva; e 1 Gobernador const i tuc i ona 1 de 1 Estado de Mt'ix i -

co, Carlos Hank Gonz.11ez, y el Di rector General de l<i Nacio-

nal Financiera, s.a., asr como varios de los fraccionudorcs
cfr.(28).- De l'ina y,.,.,. Raf,.el; dereciio merc;intíl Mexici<no. Ed. -

Porrúa S.A. México, 1974 págs. 306,307 y 309. 
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que poseían bienes, en Ciudad Ne:z:ahualc6yotl. Nace el fidei-

comiso a la vida jurídica el 15 de Mayo de 1973, fecha en 

que es publicado en el diario oficial de la federaci6n, para 

la posterioridad, con fecha cuatro de Junio de 1973, de co-

micnzo a sus actividades. De acuerdo con el contrato de fi-

deicomiso irrevocable traslativo de dominio, los fracciona-

dores l lamüdos fideicomitentes, transmiten a Nacional Finan-

cicra Institución Fiduciaria, la propiedad y el domí-

njo fiduciario de los lotes que les pertenecen, o fracciones 

de terrenos otorgados en promesa de venta con reserva de doml 

nio a terceros, con motivo de los contratos celebrQdos con 

ellos. La tlacional Financiera S.A., adquiere la propiedad de 

esos lotes, que se especifican con el contrato, para el obje-

to de proceder a la venta de los lotes, y fracciones de terr~ 

nos a sus poseedores. Debe advertirse que el fideicomiso, no 

comprende todas las colonias de Ciudad Ne:z:ahualcóyotl,,La Na-

cional Financiera S.A., pondrá a disposici6n de los respectí-

vos fideicomitentes el 40fo neto, resultado del importe de la 

ventana de los lotes aportados por ellos, en propiedad fidu-

ciaría, o por el cobro de las cantidades pendientes, de sati_:! 

facer el precio total de los lotes de terreno dados, en pro-

m~sa de renta o en venta con reserva de dominio. 



Desde el momento en que los fraccionadores firmaron el 

contrato de fideicomiso, no volver6n a intcrvcni11 en forma-

alguna en el aspecto de la le9ali:aci6n de los lotes. La n~ 

cional financieras.a., por conducto del fideicomiso, será-

el organismo pdblico autorizado, para realizar cobros y ti-

tular propiedades (29). 

B.- LOS OBJETOS DEL FIDEICOMISO. 

1.- Regulari:ar la tenencia de la tierra, 

2. - Rea 1 i :ar obras de beneficio socia 1 para 1 os hab i--

tantes de Ciudad Net:ahualcoyotl y los comunero-; de Santa -

Marra Chimalhuacán, 

El fideicomiso, actualmente sigue funcionando de hecho, 

más no qc derecho, es decir, que el Gobierno del Estado de -

México actualmente, escritura por conducto de CRESEM, a los

colonos de las diversas comunidades, faltantcs de escriturar 

por Nacional Financieras.a., como fiduciaria del fideicomi

so y que ~~te, aparentemente desaparecí do, y entre, en 1 i qu_l 

daci6n, puesto que sus oficinas ya no se encuentran donde C_! 

taban funcionando y por lo tanto, quic11 sigue escriturando -

es CRESEM, que es quién capta las firmas, tanto de las colo

nias que escrituraba fideicomiso; asf como las de PLAN SAGI

TARIO, esta 61tima denominada como :ona no fide1comitida y -

cfr~29)-Huitr6n H. Antonio; Ciudad Net:ahualcoyotl. Gobierno del 

Estado de México, 1975 p. 125 y siguientes. 
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fideicomiso como zona fidcicomitida, 

C.- UBICACION DE LA OFICINA ZONA FIDEICOMITIDA. 

La oficina zona fideicomitida, se encuentra ubicada en 

el Municipio de Ciudad Netzahualcoyotl, Di~trito de Texcoco. 

Esta oficina se ha dividido en dos, debido a la gran -

cantidad de gente, que atiende y a la gran cantidad de es-

critures, que se firman diariamente implicando ésto, que --

tenga que elaborar también una cantidad excesiva de testim~ 

nios y se requiera de espacio. 

1.- La oficina de regular1zaci6n de la zona fideicomi

tida se ubica en; avenida Sor Juana Jnés de la Cruz e Indio 

Triste, colonia Metropolitana segunda secci6n. 

2.- El áred "orrespondiente a la secci6n de titulaci6n, 

se encuentra en avenida.Sor Juana Inés de la Cruz no. 699, -

co 1 on i a Aurora. 

La oficina de regularizaci6n de zona fideicomitida, co~ 

prende dentro de su programa, las colonias afectadas por el

fideicomiso de Ciudad Netzahualcoyotl y son: 

1.- Metropolitana primera secci6n 

2.- Metropo 1 i tan a segunda secci6n 

3.- Me tropo 1 ita na tercera seccidn 

4.- Tamau 1 ipas sccci6n vi rgenc itas 

s.- Tamaul i pas seccidn 1 as f 1 ores 
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6.- México secci6n segunda 

7.- México tercera sección las 

8.- Romero 

9.- Romero sccci6n Fuentes 

10.- Agua Azul, sccci6n Pi rules 

11.- Agua Azul, Grupo A y B 

12.- Aurora _on sus secciones 

13.- Evolución y sus sccci oncs 

14.- Pav6n 

15.- Porvenir 

16.- Pavón sección Silvia 

17 .- Porvcni r 

Palmas 

18.- General José Vicente Vil lado 

19.- Las Agui las 

z.o. - Ampliación las Agui 1 as 

21.- Esperanza 

22.- Maravillas, seccicSn central 

23.- Modelo 

24.- Nueva scccidn Jutir•ez Pantitlán 

zs.- La perla 

Z6.- Reforma ampl i aci6n la perla 

27.- Ro forma 

VJ.- El so 1 

29.- Estado de M&xico. 
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En el Estado de M6xico, en rclaci6n al procedimiento -

que sigue ésta instituci6n de fideicomiso, parDremos a indl 

car lo -siguiente: 

Cuando un ocupante, carezca de documentación y tenga -

la posesi6n del predio, para efectos de reriula1•izaci6n del

lote sr. procederfa; 

lo.- Llenar una solicitud de regulari,aci6n. 

2o.- La testimonial, que sirve para efecto de compro-

bar la poscsi6n, con posterioridad, 

El ocupante se presentar~ a ratificar su solicitud y a 

prcscntur a sus testigos; luego se desahoga la testimonial -

ofrecidom dando los testigos la raz6n de su dicho, emitiendo 

lo actuado a la mesa de tr6mite; después en la radicaci6n,

se recibe lo actuado para el análisis, estudio y opinión; -

se emite la opinidn para el efecto de dictaminar; ya inte-

grado el expediente debidamente y con la opinión se remite

al Jefe del Departamento; éste o su vez, después de analiza.!: 

los lo remite al Jefe de Dictámenes, para que emita el dic

támcn, sobre sí es procedente o no, la regularizaci6n del -

predio que en un principio fu~ solicitado. 

De acuerdo a lo anterior, son de principio a fin ocho -

formas en el procedimiento que se siguen, para llegar al ob

jetivo descodo, que es la rcgularizaci6n del terreno ocupado 
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por la persona que no tiene documontos y son las si"guientos 

foromüs: 

a)- { 1) 

b)- {2) 

e)- {3) 

d)- {4) 

e)- (5) 

f)- (6) 

9)- {7) 

h)- (8) 
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ASUNTO: SOLICITUD DE REGULARIZ~ 

CION. 

C. DIRECTOR E.lfCUTIVO DEL 

flOflCOMISO CD. NETZAHUALCOYOTL. 

·~~~~~~~~~~~~~-Con domicilio en 

Ante usted, respectuosamentc expongo: 

Que vengo a solicitar se regularice a 

mi favor(.~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Con base a los hechos, que b·ajo PROTESTA DE DECIR VERDAD, a 

continuaci6n expongo: 

encuentro en posesión del lote~_de la manzana~_dc la col2 

nía'--~~~~~~~~~~-' con superficie de~~-M2, y -

las medidas y~~~~~- colindancias siguientes: 

Al Norte M. Con 

Al Sur M. Con 

Al Oriente M. Con 

Al Poniente M. Con 

Por las razones siguientes: 
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JI.- Res;ecto de la titularidad del predio de ref,·ren-

IJI.- Ofrezco ol testimonio de( _____ _ 

-----------------' con domici 1 io en. ____ _ 

-----------------' res¡Ject i vamente y élcompo-

po 1 os sigui entes documentos=----------------

para acreditar lo expuesto y la posici6n que tengo sobre el 

predio. 

IV.- Vengo a solicitar, se regularice a mi favor Ja -

posesi6n sobre el predio a que me he referido y se me expi

dan las cscr~ituras de propiedud respectivamente, en la int.!:_ 

1 i genci a de que me comprometo, a respetar y reconocer de ru

chos legítimos do terrenos y acepto pügar los daños y per-

juicios que eventualmente se pudieran ocasionar por mi soll 

citud asr, como los gastos que impl iquc lu rcgularizaci6n. 

Por lo expuesto a Usted, e.Director pide 

UNICO.- Acordar de conformidad lo solicitado 

Cd. Netzahualcoyotl, a __ de ______ 197 ___ • 
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R E C E P S 1 O ~ 

Cd. Netzahualcoyotl, ª~~-dº~~~~~~~do 19~-· 

Por presentado~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

con los documentos que exhibe solicitando I¡¡ regularizaci6n 

Identifíquese plenamente, asr como a los testigos que -

propone y tramites~ a su cargo la expedición del certifica

do de inscripci6n o de no inscripcidn, en su caso del pre--

dio, objeto de la solicitud. 

Recíbase la testimonial de los testigos que propone, r~ 

ctibcnsc 1 os informes administrativos de Contra 1 Técnico y -

remitáse copia de la solicitud a la secci6n de Trabajo So-

cial y verificaci6n, para los efectos de su intervenci6n. 

E 1 Jefe de 1 Departamento Ju1• íd i co 

Lic. PEDRO NACIF. 
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1 o E N T 1 f 1 e A e 1 o N 

una de sus partes su escrito de solicitud de rcgularixaci6n-

de fecha,~~~~~~~~~~~-' y se identifica ºº"~~~~ 

~~~~~~-·~~~~~~_,presentando a sus testigos que se 

Respectivamente, y tienen su domicilio en~~~~~~~~~~ 

Firmando pilra su constancia. 

SOLICITANTE TESTIGO TESTJ GO 
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T E S T 1 M O N 1 A L 

Cd. Netzahualcoyotl, siendo las ___ d.,I día ____ _ 

de ______ de 197 ___ pr•esente ____________ _ 

____________ para acreditar lo expuesto en su S,2. 

1 icitud de regularizacic.Sn, en cumplimiento a lo ordcnüdo por 

el Jefe de Departamento, se proccdi6 a recibir su testimonio 

y el primero d" los citados, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,-

dijo; Que se identifica con _______________ _ 

y tiene su domicilioº"------------------

del que es t1dquiricnte y conoce ol solicitante desde ___ _ 

y que tiene l'claci6n con. ___________ por ____ _ 

-----------' asr como tambi6'n sube que aquel º!!. 

ta en poses i 6n desde de 1 predi o ol>jcto de -

la solicitud¡ la raz.6n de su dicho es.: _______ _ 

SOLI C 1 TAN TE TESTIGO RECIBIO 

En seguida, se recibe el testimonio del segundo Je los cita

dos quien, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, dijo: Que se iden-
tifica con. _______________________ ~ 

y tienC su domicilioº"------------------
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del que es adquirente y conoce al solicitante desde, ___ _ 

-------------------Y que tiene relaci6n -

con. __________________________ por-

________________ as r como también sabe que --

aquel esta en posesi6n desde _______________ _ 

del predio objeto de la solicitud, la ra:z:6n de su dicho es:_ 

SOLICITANTE TESTIGO RECIBIO 

Remítase lo actuado a la mesa de tr~mite correspondiente para 

su integracidn y prosecucidn. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
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R A o 1 e A e 1 o N 

Por recibidas la solicitud de regu-

larizaci6n y documentos que se le acompañan, para su an~li-

sis, estudio y opini6n. 

JEFE DE LA MESA DE "TRAMITE. 

ESTA TESIS H8 DEBE 
SAUI DE LA ~ldUDTECA 



O P 1 N 1 O N 

Cd. Netzahualcoyotl ª~~-de~~~~~~~-de 197~ 

Apareci~ndo que se encuentran debidamente integado el expe

diente de regularizaci6n del predio~~~~~~~~~~~ 

solicitado por~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

se formula la siguiente OPINION: 

·1.-

JEFE DE LA MESA 



.EQ.!!MA 1 

REMISION 

Debebidamente integrado y con la opinión que antecede 

devuelvase al Jefe del Departamento el expediente de regu

larización de que se trata. 

JEFE DE LA ~jESA 

Remrtase para su dictamen al Jefe u~ sección de die~ 

t~menes. 

DICTAMEN 



D.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, REVISION DE DOCU

MENTOS E INTEGRACION DE EXPEDIENTES. 

1.- La mesa primera recibirá y revisar~ la documC"nta-

ci6n: En base a ésto, elaborará la cédula {forma paN esc1•J. 

turaci6n), la que enviar& a la mesa segunda solicitando la

info1•maci6n t&eniea, saldos pendientes, 

2.- La mesa segunda, detcrmincS su estado de cuonb:i, r~ 

visando el tarjet6n de caja, el listado de cartera y el ex-

pediente de cr&dito, así mismo, revisará las tarjetas d". --

control, para determinar, si hubo alguna operaci6n Qnterior 

(cesi6n etc), regresando la documentaci6n a la mesa primera. 

Est~ misma mesa elaborar4 diariamente, unn rclaci6n do 

las personas con adeudo.que pasan a firmar su Cscrituríl, u-

notando los saldos pendientes, enviándola al Jefe de la ofl 

cina, para su conocimiento, al terminarse las actividades -

del d·ra. La mesa segunda, tambi6n dará informaci6n tan""º.!! 

to como lo solicite, al fideicomiso, o al p6blico en genc-

ral que quiera saber sobre la situaci6n de su lote. 

3.- La mesa primera con la documcntaci6n y la inforn1tJ

ci6n recibidas, elaborar4 lüs J iquidacioncs, los reconocí--

mientas de adeudo y las 6rdcnes de pago. 

Para el caso, de que la persona se oponga, a los pla--

zos fijados por ésta mesa, en virtud de no poder 1 iquidar• -
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esa cantidad, respecto al predio. Se procede a elaborar un

oficio a la vocal ra técnica, para que por conducto de una -

trabajadora social, se le elabore, un estudio socioccon6mi

co. Ya elabor6 éste, vuelve a la mesa inicial, y se solici

ta autori%aci6n al administrativo, para ampliar el plazo, y 

con posterioridad ya aprobado el pla%o, se extiende el rec2 

nocimiento de adeudo del lote, por determinada cani::idad, -

que no exceda de siete años, a pagar en mensualidad, aproxl 

madamente de setecientos pesos como mínimo, y no pagar la -

cantidad de hasta un mi 1 quinientos pesos, fijada en un pri!! 

cipio (ésto suele darse en la venta hecha, a los ocupantes

de predios, de los que generalmente son invasores). 

4.- Una vez elaborada la documentaci.Sn ante1•ior, el c2 

lono firmar& los reconocimientos de adeudo, y pasará. a pa-

gar a la caja con la liquidaci.Sn y la 6rden de pago, que la 

mesa le entreg.S. 

En e 1 caso de que 1 a mesa segunda haya informado, de que 

existe algdn conflicto, de naturaleza jurídica o amerite h! 

cerse una sesi6n de derechos, el encargado de la mesa prim~ 

ra, enviar~ al colono con la documcntaci6n a la sección ju

rídica, a efecto de que resuelva el conflicto, o en su caso, 

elabore la sesi6n de derechos correspondientes, (para los -

casos de sesi6n de derechos); una vez que la sección jurfdl 
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ca, le haya devuelto a la mesa primera el expediente total

mente form.al izado, éste harii los trámites subsecuentes. 

5.- Una vez c¡ue la mesa primera haya integrado total-

mente el expediente, éste se turnará de inmediato al Jefe~ 

de la oficina, para que autorize la recopci6n de la firma -

en e 1 pro toco 1 o, en vi ando a 1 co 1 ano con e 1 expediente a 1 1.!;!. 

gar, donde se encuentran los notarios. 

6.- El expediente, ccn el colono de que se trate, scrii 

llevado por una persona al lugar, dende se encuentran los -

notarios, para que firme su escritura. (lugar donde tiene -

los libros notariales respectivamente). 

E.- EL PROCEDIMIENTO DE TITULACION. 

1.- El procedimiento de titulaci6n, se inicia en el m2 

mento en que el expediente, debidamente integrado, queda a

disposici6n del notario, para recabar la firma del colono -

en los protocolos especiales, previa identificaci6n del mi.!, 

mo. 

Al personal de titulaci6n auxiliar de los notarios, le 

corresponderá elaborar diariamente la relaci6n, de las per

sonas que fir~an en el protocolo, debiéndola hacer por Col~ 

nia, nombre de la persona, manzana, lote y clave catastral. 

2.- El notario enviará diariamente al Jefe de la scc--
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ción de titulación, los expedientes de las escrituras cuyas 

firmas hayan sido recabadas el día anterior, para que éste

t'.!ltimo solicite, del área t~cnica la información faltante. 

El jefe de la sección de titulaci6n, procurará llevar~ 

con todo detenimiento, el control de los volt'.!menes que le -

entrega al notario, así como del n~mero de escrituras que -

contienen; utilizando las formas que para tal efecto ee han 

elaborado. 

J.- En tanto carezco de una completa informaci6n técn..!.. 

ca, el Jefe de ésta secci6n, enviará con toda prontitud, a

la vocal ro técnica los expedientes de las escrituras, cuyas 

firmas se hayan captado el día anterior, a efecto de obte-

ner de ésta la informaci6n necesaria. 

Es de recomendar, por la necesidad y secuencia l6gica

dcl procedimiento, tener desde el momento, de integrar el -

expediente en la secci6n de recepci6n y revisi6n de documc!!. 

tos, una completa y veraz informaci6n técnica, lo que indu

dablemente repercutirá en lograr mayor productividad, míni

mo índice de errores y con ello, menores costos de produc-

ción. 

4.- Tan pronto como el Jefe de la secci6n de titula--

ci6n, tenga la informaci6n técnica requerida, entregará los 

expedientes o los abogados auxiliares, con el objeto, de que 
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éstos, los distribuyan a las m~can6grafas a su cargo, a ofec 

to de que se elaboren, los testimonios faltantcs y se corri

jan los errores do los testimonios ya elaborados. 

S.- En cuanto los abogados, hayan distribuido los expe

dientes a las mccan6grafas, ordenarán se elabore de inmedia

to, el certificado de libertad de gr&famenes, los que envia

r~n el registro póblico de la propiedad, para su expedici6n. 

6.- Los abogados auxiliares vigilirán, que los testimo

nios sean elaborados con la formalidad que exige la ley org! 

nico del notario, por lo que tendrá en consideración: 

a).- Que las escrituras, que constan en el protocolo, -

sean claras, sin abreviaturas )' sin guarismos, dcl>iendo to-

mar en cuenta, en general todo lo que estipulan el respecto

los artículos 62 y 63 de la Ley general de notariado. 

b). - Que los tes ti mon i os que se e 1 aboren bajo su cuida

do guarden los requisitos a que se refiere el capítulo cuar

to (DE LOS TESTIMONIOS), especialmente del artículo 94 de la 

propia Ley. 

7.- Para el efecto de los incisos a) y b) anterior•cs, -

vigilirá y controlará directamente el trabajo de las mecan6-

grafas a su cargo, resolviendo los problemas que a 6stos se

les presentan, y revisando la impresi6n de las escrituras y-
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el mecanografiado de los testimonios. 

8.- Tan pronto como los testimonios sean elaborados, -

el abofado auxi 1 iar cotejará &stos, con sus csc1·ituras co--

rrespondientcs, ordenando se corrijan los errores cometidos 

y haciendo las observaciones correspondientes para casos -

subsecuentes. 

9.- Elaborados, revisados y corregidos los testimonios, 

el abogado auxiliar los enviará el Jefe de la secci6n de t..!. 

tulaci6n, con el objeto de que éste 61timo, recabe del not.!!_ 

río la firma y el se1lo en la copia correspondiente, para= 

fecto del pago de los impuestos federales. 

10.- Una vez, que el Jefe de la secci6n de titulaci6n.

haya obtenido la autorizaci6n del notario, para el pago de-

los impuestos, con el auxilio de su secretaria, elaborar~ -

una rcsolucidn utilizando la forma impresa, la que enviar~

semanariamcnte compañada de las copias testimonios, al De

partamento correspondiente, para que ~stc, efcct~- c1 pago

de los impuestos federales causados. 

11.- En tanto el Departamento, a que corresponda hacer

el pago de los impuestos que causen las escrituras, tramita 

dicho pago, si ya se han 1 lenado 10 vol6mencs, El Jefe de -

la secci6n de titulaci6n, mediante oficio firmado por el V.!!_ 
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cal sccretilrio jurrdico, los enviar~ con los expedientes d~ 

las escrituras que contienen, al Director de fideicomiso P!!, 

ra la firma correspondiente. 

Lo anterior evitará que el procedimiento de titulaci6n 

se resaguc en una de sus etapas esenciales y corrcgi r parü-

el caso en que los hubiese (los errare~ cometidos). 

12.- Cuando se hayan pagado impuestos aludidos, el Jefe 

de la secci6n hará saber a los abogados auxiliares, la fe-

cha con que fueron cubiertos 6stos, con el fin, de que su -

elaboren las notas marginales, (se timbren) y se sel len los 

testimonios. 

13. - Es de recomendarse:, para un mejor func i onmn i cnto -

del procedimiento, que al momento de que el Jefe de lü soc

ci6n, turne al notario los testimonios para que autorice su 

expcdicidn, envié tambi~n los protocolos debidamente firma

dos, con todos los requisitos legales y las escrituras quc

contienen soiln autorizadas definitivamente. 

Para que 1 os notarios puedan cump 1 ir con esta 1 ahor, -

el Jefe de titulaci6n deber.§ enviur oportunamente, al Dirc~ 

tor del fideicomiso los protocolos y los expedientes rospc~ 

tivos, obtenerlos de ésta, ya firmados y cnviurlos con toda 

puntualidad a los notarios para su autor·izaci6n definitiva. 
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14.- Una vez que los ti.stimonios hayan sido autoriza-

dos por los notarios, el Jefe de la secci6n los enviará de

inmediato al registro pl'lblico de la propiedad, mediante of.!_ 

e i o firmado por e 1 Jefe de 1 a of i e i. .a y <1eb i dame nte re 1aci2. 

nados, para su inscripci6n. 

15.- Inscritos los testimonios y devueltos por el re-

gistro pl'lblico de la propiedad, el Jefe de la Oficina los -

enviar6, mediante oficio a la delegaci6n fiscal para su en

trega a sus legítimas titulares. 

16.- En el caso de que el testimonio debidamente auto

ri~ado no uca inscriblible, por comprender u11 lote que no -

sea de propiedad fiduciaria del fideicomiso, se rcalizarán

dos pasos: 

a),- Se determinará si el dote cuya venta se formaliza, 

corresponden una de las colonias sujc~as a convalidaci6n 

por guardar una situaci6n registra!, regular y contarse con

cl poder otorgado por el fraccionador o fideicomiso. 
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En este caso, se procederá a otorgar escritura de rcctl 

ficaci6n y ratificaci6n de escrituras (comunmente llamada e!!. 

critura de conval idaci6n), para que se haga 1a menci6n corrc_7! 

pendiente en los testimonios rechazados por esa causa y, se

logra su inscripci6n. 



b).- Si se deterrnina.que el lote cuya venta se formalJ. 

:a, corresponde a una de fas colonias que guurdün una situ,g, 

ci&n registral irregular, se archivar4 este testimonio, ha!, 

ta que se obtenga de la direcci6n de obras p6blicas del Es

tado, el plano de lotificaci6n autorizado, para que se pro

ceda la ínscripci6n del mismo en el registro p6blico de la

propiedad y se logre la regularizaci6n do la colonia. 

Regularixada &sta, se procederá a elaborar la, escrit~ 

re de rectificaci6n y ratificaci6n de escrituras, a afccto

dc que se haga la menci6n correspondiente en los testimonios 

rechazados por esa causa y, se logres su inscripción. 

(Nota: Es importante contar con el plano registrado, -

ya que en la escritura de rectificaci6n y ratíficaci6n, que 

tiene que hacerse menci6n de los antecedentes de propicdad

correctos; relativos a la autorizaci6n del fraccionamiunto

respccti vo; antecedentes que en los testimonios rechazados

pertenecen a 1 a i nscr i pe i 6n de 1 contrato de fi de i comiso) • 

El problema persistente, respecto a la tcnecia de la 

tierra, y tomando en consideraci6n que el fideicomiso no cu~ 

prendía todas las zonas irregulares, ésto di6 lugar, para 
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que el Gobierno E&tatal, realizará estudios por medio de Ja 

acci6n del plan sagitario a partir del mes de Octubre de 

1977; éste permiti6 definir la tenencia de la tierra, dando 

a conocer la intensidad de la problemática, identificada en 

un &.bito inmenso de lotes que representaba condiciones, de 

irregularidad jurídica y urbanística. 

•fn Septiembre de 1978, se crea PLAN SAGITARIO, que vi';, 

ne a cordinar en forma definitiva, las acciones que incidían 

en cuanto a la tenencia de la tierra, para convertirse en el 

instrumento por el cual, con base en el interés social y Ó.!: 

den pdblico, el ejecutivo del Estado lleva a cabo la reali

zaci6n de sus polfticos y ·acciones, en materia de regulari

zaci6n de la tenecia de la tierra, que permiten la incorpo

raci6n de los predios que integran los asentamientos irreg~ 

lares al régimen de propiedad actual y operante, la acci6n

contempla un proceso dotado de autonomfa, de objetivos con -

efectos no s61o de proyecci6n registra!, sino también en el 

ámbito social, fiscal y de urbanizaci6n. 

Plan sagitario, recibi6 la información que había reco

gido fideicomiso para proceder al análisis jurídico, de la

propiedad de la tierra de las colonias establecidas en el -

ámbito ajeno al patrimonio del fideicomiso, y estar en aptl 

tud de escriturar a los colonos. 
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En plan sagitario se conjunta la acci.Sn de lu Dircc--

ci.Sn de Hacienda, lu Direcci.Sn del Registro p6blico de la -

propiediild, la Di recci6n de comunicaciones y obras p6bl icas, 

la Direcci6n de Gobernanci.Sn, el Instituto Auris, el fidei

comiso, la Coordinaci.Sn General de obras, y la participaci.Sn 

del colegio de notarios del Estado de México. 

A.- LOS OBJETIVOS DE PLAN SAGITARIO. 

1).- Ejecutar la política planificadu, formul<1<lu y co!l 

ducida por el poder Ejecutivo Estatal, en materia de asent~ 

mientas humanos y rcgularizaci6n de la tenencia de la tie--

rra. 

2). - Recabar 1 a i nformac i 6n, que pel'm ita pl'cc i Sill' e 1 -

estado, que guarda cada uno de los integrantes de las zonas 

consideradas, en los procesos de regularizaci6n. 

3.- Incorporar los predios, que componen las zonas de

i rregularidad, al orden jurídico de propiedad vigente. 

4.- Oontral izar los progrtlmas, proyectos y uccioncs de 

regularizaci6n de la tenenciü de la t.icrra referidos, a los 

bienes agrarios que soportan asentum i entos humanos i rrcgu 1 !!_ 

res. 

5.- Celebrar los convenios, que se rcquierc11 con lo~ 

organismos o autoridades federales, con objeto de obtener• -
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las expropiaciones de tierras ejidales o comunales, para~ 

fectos de regularizaci6n a favor de sus poseedores. (30) 

B.- PROCEDIMIENTO DE REGUL/,RIZACION PLAN SAGITARIO. 

En relaci6n al procedimiento, la regularizaci6n de la 

tenencia de la tierra, por PLAN SAGITARIO, es cuando Un o-

cupante (generalmente denominado invasor), carezca de doc~ 

mentaci6n, y se presente a plan sagitario a solicitar la -

regularizaci6n de .su terreno. Lo primero que se tiene que-

hacer es: Tomarle sus datos, confirmando, si se le extra-

vi6 el contrato, (de esto se daban muchos casos en esta o

ficina) siendo éste proceder de buena fé, o sr es, ocupan

te de mala fé. y son los siguientes pasos: 

1).- Si se extravi6 el contrato, se procede a girar -

un oficio al técnico, para el efecto de que proporciona una 

copia fotost&tica 6 la cédula del fraccionador, y asr po--

dcr estar en aptitud de escriturar al colono. 

2).- Ahora bien, asi es ocupante de mala fé, se revi-

sa la cartera de cr~d1to, que proporcion6, el fraccionador 

para verificar, si está libre o no en dicha cartera; así -

mismo se solicitan, datos al técnico, con el fin de que -

proporcione informaci6n sobre el nombre del legrtimo pro-

pietario, medidas y colindancias, valor de la operaci6n, -

etc, al mismo tiempo, se revisará el padr6n para verificar, 

cfr(30)-Gobierno del Estado de México, revista plan sagitario 
pgs. 27 y siguei ntes. 
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si está libre o no el terreno (éste contiene, todas las e~ 

crituras registradas, de las diversas colonias que se 1 le

van, y éste consta también, sf es posible enajenar 6 no el 

predio, ésto es siempre y cuando, el Gobierno del Estado -

de México, sea apoderado). Ya reunida 1 a i nformac i 6n deb i

da, sf no es apoderado el Gobierno del Estado de México, -

se archive el expediente, hasta en tanto, se proceda a re! 

lizar un estudio jurídico sobre ~stos terrenos; por otro -

lado, se sugiere a los colonos, que acudan con un abogado

particular, para que les promueva una USUCAPION, sí es ap~ 

derado, el Gobierno del Estado de México, se envía al per-

. sonal de Plan sagitario a chocar en forma fehaciente, si -

la persona que solicit6, la regularizaci6n de su predio, -

es 6 no verdaderamente la ocupante de ~ste y ha confirmado 

que es el ocupante, se procede a enajenar el terreno, en -

una cantidad aproximada, que oscila entre los cincuenta y

cinco mil y los sesenta mi 1 pesos scgan sea el caso. 

En cuanto a 1 os terrenos, en los cuales se cobran unn 

cooperaci6n, de dos mil quinientos y cinco mi 1 pesos, con

cretamente en la colonia ampliaci6n general Jos6 Vicente -

Vi (lada, del Municipio de Netzahualcoyotl, es de mencionar 

que si los colonos, acreditaban el tener corno mínimo cinca 

años d~ estar en posesi6n del terreno, se les cobra la co2 

peraci6n, de cinco mi 1 pesos: Si tenian diez o más años de 
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estar en posesi6n, se les cobraba cantidad de dos mi 1 qui-

nientos pesos, 6sto lo hacían por medio de documentos; como: 

facturas, predial, agua, tec., por lo consigu;ente si no se 

tenfa, el tiempo mencionado con antelaci6n, se procedra, a

la .venta del inmueble en la cantidad de veinticinco o hasta 

sesenta mil pesos aproximadamente, seg~n el caso. Esto uni

camente se aplicaba en los casos de los contratos expedidos 

por Miguel Moreno Franco, en virtud de un acuerdo expedido

por la vocal fa ejecutiva y con el fin de beneficiar, a los

colonos que fueron objeto de fraude, realizándose los pasos 

a seguir, mencionados en el n6mero 2) ya descrito. 

En rolaci6n a los contratos expedidos por Juan de Gan

te Oliver, y siendo apoderado el Gobierno del Estado de Mé

xico, 6stc enajenaba los terrenos, en la cantidad de cincue~ 

ta y cinco y sesenta mil pesos; cerciorándose plenamente 

que el que, solicit6 la regulari:aci6n fuese el ocupante. 

C.- UBICACION DE LA OFICINA. 

La oficina de regularización de PLAN SAGITARIO, zona -

fideicomitida, se ubicaron en diferentes Municipios del Es

tado de México, principalmente en Netzahualcoyotl Ecatepec, 

Naucalpan y la oficina matriz, se encontraba en TOLUCA, y -

1 as mismas of i e i nas que ti e nen como programa 1 a regu 1 ar iza

ci 6n, de la tenencia de la tierra, tanto en.predios ejido--
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les, como en predios, que fue~on fraccionados en forma irr~ 

guiar, asf como en las zonas urbanas, predios que anterior

mente eran comunales o ejidales, asf como en la pequeña pr.2 

piedad. 



D.- PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCION, REVISIOl1 ;JE 
DOCUMENTOS E INTEGRACION DE EXPEDIENTE. 

He de mene i onar, que en un pr i ne i pi o y con antcr i or i -

dad en Plan Sagitario, el personal que atendía al Público, 

era el que tenía a su cargo diversas funciones, que ahora 

ya dentro del procedimiento se dividieron en: 

1.- La Mesa Primera, recibirá y revisará la documenta

ción; en base a ésto elaborará la cédula l forma para es-

cr ituración ), solicitando la información técnica, saldos 

pendientes, medidas y col indancias, etc., ésta misma dete~ 

minará su estado de cuenta, revisando la cartera de crédito 

y el padrón, enviando a la Mesa Segunda el expediente para 

la firma de los reconocimientos de adeudo. Esta mesa elabo-

rará, diariamente una relación de las personas que pasen a 

firmar su escritura, para dar cuenta al Superior. 

2.- La mesa Segunda con la documentación y el expedi

ente recibido, elaborará las liquidaciones, los reconoci-

mientos de adeudo y las órdenes de pago. 

J,- Para el caso de que la persona se oponga a los -

plazos fijados por ésta mesa, en virtud de no poder 1 iqui

dor esa cantidad, respecto al predio. Se procede a elabo

rar un·oficio a la Vocalín Técnica, para que por conducto 

de una Trabajadora Social, se elabore un estudio socioeco

n6mico. Ya elaborado éste, vuelve a la mesa inicial y se -

solicita autorización al Administrativo, para ampliar el -
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plazo, y con posterioridad, ya aprobado el plazo, se ax::i-. 

ende el reconacimiento de adeudo del lote, por deb!l'minucla 

cantidad que no exeda de siete años, a piigar en rnensu.:1 I id.:_ 

des, ª"roximadamcnte de stecientos pesos, como mínimo y -

no pagar la cantidad hasta un mi 1 quinientos peaos, 1·ijc1da 

en un principio (esto suele darse en la venta l1ccl1~ il los

ocupantes de predi os, de 1 os que generalmente son i nv,".so-

rcs). 

4.- Una vez elaborada la decumentaci6n anterioP, c:>I -

colono firmar.1: los reconocimientos de adeudo y lus 6Pdcncs 

de page, p•ra 1 i quid ar i ntegramente 1 as cantidades d p 1 azo 

6 al contado en un tiempo prudente seg~n el cuso. 

En case de que exista algún conflicto de natural~zu jurr-

diCa ó am~rito hacerse una cesión de derechos, el 1 i-;:7.nci~ 

do de la mesa primera enviará al colono con la docum~ntc-

ci6n '" la Secci6n Jut•ídica, a efecto de que resuclvu el 

conflicto, e en su caso, elabore la sesi6n de rlcrec:1\ls co

r•respend i ente. 

Pilra 1 os caso de sesión de derechos, una vez que 1 o -

Seccién Jurídica le haya devuelto • la mesa pPimero.1 el ex

pediente t•t .. lmente formalizado, ésta hará los tr.Smitcs -

subsecuentes. 

5.- Una vez que la mesa primera haya integr.:1do tot.:d

mentc el expediente el licenci~de enc•rgado de éstü, con -

su firma •utor i zariá: 1 il recepc i 6n de 1 a f i rmil en e 1 pro to--



eolo, bajo su más estricta responsabilidad, enviando DI e~ 

lono con el expediente a el Ciudadano encargado de los li

bros, de los respectivos Notarios para la recepción <le la-

firma. 

E.- ORGANIGRAMA DE LA OFICINA POR ZONA. 

En cada zona, donde se encuentra Plan Sagitario se encuen

tro 1 a sigui ente estructur•a de trabajo; 

1. - Jefe 

11.- Subjefe 

111.- Sección de Información y archivo 
IV.- s~cci6n de Análisis de Tftularidad de predios y de 

tcrm i nací 6n. 

V.- lntegraci6n de expedientes 

V 1, - Convenios y conf 1 i etas 

VII.- Sección de Titulación 

1.- El jefe de la Oficina en cada zona, es el encargado de-

vigilar que se asignen todos los pasos de regulariza--

ci6n de la tenencia de la tierra en forma ordenado y pr; 

c1sa. 

11·- El Sub-Jefe de las Oficinas, es el que vigilu lo~ trá-

mites de cad~ sec~ión, que compane la integrnci6n de e~ 

pedientes seguir los pasos hasta la titulación. 

111.- la sección de Información y Archivo, se encurgu de: -

a) Recabar la información de la sección de Titulación. 



b) Proporciona la informaci6n, sobre el estado de cu"!! 

ta de lotes fideicomitidos y no fidcicomitidos. 

e) Proporciona la 1nformaci6n a particulares sobre su 
estado de cuenta del lote. 

d) Proporciona informaci6n a la secc16n de Titulaci6n 

sobre el estado de los lotes en regularizaci6n en

forma i ndi v1dua I. 

e) Proporcion.i informaci6n a la secci6n de v.ntil isis de 

titularidad de predios y la detern1inaci6n sobre su

ti tul aridad. 

f) Envía 1os expedientes a1 Archivo CentrJI en TolUcd, 

Estado de Mt!x i co. 

IV.- Lñ Secci6n de Análisis de Titularidau do proa1os y de-

tcrminaci6n se encarga de: 

a) Recibe al Colono interesado en la regularización del 

lote. 

b) lntegrñ el expediente en forma individual. 

c) Solicita informaci6n sobre el estado actual que guar 

d.a el lete en regularización a la secci6n de lnform2_ 

ci6n y Arcn1 vo. 

d) Anal i Zii la información que le emite, In secc-i6n de -

Información y Archivo, 

e) Determina la situaci'n del expediente, del lote en -
regulariz•cién. 

f) Envía el expediente para que el colono interesado, -

en la regularizacign tenga derecho pilríl el lo, y fir-



me el reconocimiento de adeudo del pago del lote. 

g) Envla el expediente, para firma de Escrituraci6n.

hh) Remite el Expediente, a la Sección de Titulación.-

V.- Integración de Expediente.-el expediente se integra en 

la forma que antecede y es especifico en el punto an-

teríor. 

VI.- CONVENIOS Y CONFLICTOS.- es el encargad• de 

a) Se citan a los interesados en el conflicto. 

b) Asesora en la celebrnci6n de un convenio o una se
sión. 

e) Turna el expediente a la mesa de i ntegraci 6n. 

d) Se 
0

emite un dictamen. 

e) Envía el expediente en cenfl icte, al Jefe de la Ofl 

ci na para su remisi6n al departamento Jurfdi co con-

tencioso. 

VI 1.- Sección de Titulaci6n., es la encargada de real i:ar -

l•s siguientes p~ses: 

a) lmpresi6n del Protocolo 

b) Recepci6n oel Expediente 

e) Firma de la Escritura 

d) CoteJar la escritura cen el expediente y realizar -

correcciones de ser neces~rie. 

e) Solicita datos a la vocalia T~cnica del lote en -

regu lari zaci6n. 

f) Solicita al Registre Público de la Propiedad el ce.i: 

tificado de 1 ibert-ad de grav~menes. 
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g) Elabora el testimonio. 

h) Coteja los testimonios y las cscl'Ítur<1s. 

i) Corrige los testimonios, cuando sea necesario. 

j) Envía el testimonio a la vocalía t~cnica para el -

pago de 1 impuesto federa 1. 

K) Envía el testimonio al Notario para su autori~aci6n 

definitiva previo pago del impuesto federal. 

1) Se comp 1 ementil e 1 protoco 1 e con 1 a notil res pe et i v•. 

·11) Se remite al Jefe de la Oficina para firma uc auto

rización .. 

m) Envía el testimonio, al Registre Póblico de la Pro

piedad, p•r• su inscripción. 

n) Jnscripci'n del testin1onio en el ~egistro P6blico -

de la propiedad; 

ñ) Recab•r l•s testimenios registrados. 

e) Se imprime I• nota correspondiente de gr.:ivumcn. 

p} Se informa a la secci6n de infot"mocicSn y ürchi\·o P!! 

r• sus anetaciones en el p•dr'n de control que 1 lcva. 

q) Envi~r copia de la Escr•itura ~ la Delcguc16n local --

de hacienda. 

r) lntegraci&n del testimonio registrado al colono. 

es así, •n forma concreta e 1 procedimiento, que PLAN SAGI TAR 1 O 

sigue para la regularizaci6n de la Tenencia de l.i ticrr.i, usü.!! 

do en todos sus tr4mites el escudo que a continuación dcscrib~. 

TITULO DE PROPIEDAD 

PLAN SAG 1TAR1 O. 
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4.- INSTITUTO DE ACCION URBANA E INTEGRACION SOCIAL 

El Gobierno del Estado de M~xico, creó el instituto -

de Acción Urbana e integración Social como organismo públl 

co descentralizad•, dotado con personalidad Jurídica y pa

trimonio propio, mediante el decreto 23 de fecha treinta -

de Diciembre del año de mil novecientos sesenta y nueve, -

publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado, el 3 de 

Enero de mil nevecirntos setentu. 

~I Objetivo de este organismo, es la rcgularizaci6n -

del territorio Estatal en Notaria de asentamientos irregu

lares, así como la censtrucci6n de viviendas econ6micas, -

para las clases populares, van formando fraccio~dmientos -

urbanos y de t.ipo iridu::Jtrial. 

No obstante lo anterio1 .. , cabe mencionar el procedí-

miente que sigue, ~sta lnstituci6n, eon la Regularizaci,n

de la tenencia oe la tierrn, en diferentes Municipios del 

Estado de M~xico; principalmente en los •sentamientos que 

se encontrab•n en los Ejidos de Naucalpan, Tlalncpantla,

usando el siguiente procedimiento: 

1.- El Gobierno del Estado, s•licita la expropiaci'n 

de bienes Ejidales, al Gebierne federal, para que éste -

después de expropi •rles: pl'oceda il transferí rlos iJI p•trl 

monio del Instituto de Acción e lntegraci6n Social. 

2.- Levant•miento Topográfico en la Zonil, rci11izánd.!. 

se un estudio amplie de ésta: como 1-a indi\.idu.:il idad de -
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·cada lote, deslindándose coda uno ele éstos, tratándose 

de los planos respect.i vamentc. 

3.- Se envían los planos a Obras Pdblicas, para su a~ 

torización oc la Subdivisión de lotes; Ye autori~uJos, se -

procede a 'elaborar la escri+.ura de l'rotocolizaci6n (Lotifi

cación y subdivisión de lotes} por un Notario 1'6blico de la 

prÓpiedad, se habr~ partido a cada uno de los lotes. 

~.-Se reali:an asambleas priliminares, para que los -

qolonos se presenten al lugar indicade, a reg~·larizar su t~ 
rr(~n•, ahf mismo se 1 lcvan a. .cubo, la labor de convcncimie!! 

to dentro y fuera, cxplicándosclcs ampliamente los objcti-

vos del Gobierno del Est,1do e.le M~xico. Con postcrioroidüd se 

p1~ocedc citar a los poseedores de los inmuebles; ya. pnre-

entonces se tienen impresas las formas en el 1 ibro notürial. 

5.- Si alguna persona, cede los derechos a diversas 

pet"sonas, el depurtamento de convenios y contratan, clübora 

,~.el contrato de cosión de derechos e imprimi6 a su favor I• 

forma del cedente. 

'.",.. 6. - Se capta 1 a f i rma de 1 poseedor de 1 i nmucb 1 e, coni--

p l ementando sus d•tos generales y del lote. 

7.- Se munda mecanografiar los testimonios, mand6ndose 

practicar el evilluo del inmueble. 

8.-,Se 1 lena la forma de manifestaci6n sobr•c adqui!>i-

ción de inmuebles, a Hacienda federal, así como la mLJnifes-



tac i 6n de 1 tras 1 ado de dom in i fl, so 1 i e i t ando a 1 mi ~.ino ti c·mpn 

el certificado de libertad de gravamen. 

9.- Se coteja e integra el testimonio, mandándose el • 

notario, para que éste lo selle y firme. 

10.- Se manda inscribir el testimonio al Registro Pdbll 

co de la Propiedad, para que con posterioridad se cnti•cguc

al colono el trtulo de Propiedad. 

•Et dra ló de Marze de 1976 convicn~n el Instituto de -

Acci6n Urbana e integraci'n Social, conjuntamente con el 

Instituto del fondo Nacienal de la vivienda, para los trab~ 

jaderes en realizar en el 'mbito de su competencia de ambas 

Instituciones, la reparaci6n, ampl ii.ci6n o mejoramiento de-

las habitacienes de los trabajadores afiliados al INFONAVIT, 

vicies municipales indispensables. Así mismo convienen en -

empl'ender una acci6n ceerdinadil, tCndicnte a mejorar las 

condicicncs de vivienda de les prepictaries de los terrenos". 

(31) 

cita (31).- Gobierno del Estado de México: Revista de AllRIS,-

pregrama de regeneraci'n de la vivienda p.l. 
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El Instituto de Acción Urbana e lntegrn~ión Social, re!!_ 

liz6 le regularizaci6n Ce la tenencia de la tie1~ra en estas

zonas o la estuvo regularizando por lo que se c.onsidcra que-

los colonos cori sus escrituras de propie-dad, pueden constitui!. 

se en sujetos de cr~dito, fundamentalm~nt.e por contilr con un 

patrimonio permanente como le es, el predio que habit.an. 

En relación al Programa de Regeneración Integral de la

Zona Orier.te, el Gobierno del Estado de México lo ere' media~ 

te decreto ndmer• 1<!8 de fecha 5 de Mayo de 1972, fue un Or

ganismo con personalidad jurídica y patrimonio Propio, tenie~ 

do ~emo función entre otras cosas, ejecutar los objetives, -

asr como les expropiaciones que se llevan a cabo; teniendo 

la regularizaci'n de los terrenos adjudicados por parte del

Gobierno del Estado de México, Y desapareció, pasando el pa

trimonio de éste a formar pa~te del patrimonio estatal. Con

posteriorfdad el Ejecutivo del Estado, cedió parte del patrJ. 

monio al Instituto de Acción Urbana e integración Social en

el año de 1975, y otra parte al "PLAN SAGITARIO", en el año

de 1977, que fue formado por el ejecutivo del Estado dichas 

colonias tet"rninaron de dar parte y adn sigue el proorama es

tatal de Regularizaci6n ele tencncic- de la ticrr.:a con difere.!! 

te erganismo. 

5.- PROCEDIMIENTO ECONOMICO COACTIVO 

Durante el final de los años sesentas y principios de -

los setentas, se not6 un 9ran d~ficit, en las diversas rece!? 
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torias del Municipio, respecto al pago del impuesto prcdial 

por parte de los respectivos fraccionadores. 

Nuestra. Constituci6n en su artículo 31, fr•uc..~ci6n IV C,!_ 

tablecc, que son obligaciones de los Mexicanos contribuir -

pc:u~a los gastos públicos, asr de la fcdcraci6n COUlO c:cl Es

tado y Municipios en que residen, de la mancr.:s 1Jro¡.:,01•cional 

y cquitative de que dispongan las leyes. Estas obligaciones 

han si do p 1 asma.das en 1 n Const i tuc i 6n Es tata 1, .:ts r 1.:.~omo nn

d i versas Leyes, dentro de cada Estado, tal es el cüso, de -

la Ley de llucicnda y el C6digo Fiscal del Estado t!c ~;éxico. 

Considet•onda lo anterior, los diversos fruccion~1dorcs, 

tenÍiln la ohl igüci6n de contribuir al pilgo del inif)Ucsi.o fJr~ 

diill, más ~stos procedían a vender, los terrl~nos r-rucciona

dos, f'h 1 i gando muchas veces a 1 compNidor, e-n o 1 con-l:r~1to de 

promesil de venta, mediilnte la inserci6n de una cl'1sula en é,,!! 

te, a pagar por su cuenta 1 os gast.os que ori gi n•tbü e 1 pre-

di o adquirido, des 1 i gándose los frílcc i onadores SU¡)Ucstumcn

te de esa ob 1 i gac i ón, é-sto era on unos casos, ( Cuando IH1--

b ía invasii!Sn y se les vendía el terreno a los ocupc.ntcs) -

puesto que en otros al dicho fraccionador se le ;'uc.~1·on incr!:., 

mentando cada vez más las cantidülics de dinero il pil!]lir, hn.!, 

ta 11 egar un momento, en e 1 cuu 1 1 il O i rece i6n Gcncr.:i 1 de H!!, 

cionda, a trav~s de las diversas receptorias los requirió -

el pago de los crédito~. 
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P?r concepto de 1 impuesto antes alud ido; pero como algunos 

fraccionaclores no les convenía, en virtud de que su deuda -

había ascendido a unas cantidades cxtratosfericas, durante 

vat-ios años, optaron por dejar perder sus terrenos, en Fa

vor Jcl Vo0ierno Estatal, para que éste procediera, después 

de haber aaotado, el pr"occdimiento administrutivo de ejc

cuci6n, a la rcgularizaci6n de éstos terrenos, por conduc

to del or~wnismo que designará, el propio Ejecutivo y que 

en éste cüso, es el que estaba fungiendo que era PLAN SAGI

TARIO. :n ese tiempo • 

. ".sí tenemos que para proceder a 1 objetivo deseado, se 

opt6 por el procedimiento administriltivo, de ejecución para 

hacerse efectivo el pago por concepto del crédito fiscal -

adeudado, 1 legamos hasta la adjudicación de dichos terrenos; 

por lo oonsiguicnte, se encuentra regul•da por los artículos 

116 ül 169 del C6digo Fiscal, del Estado de México, y se 11.!', 

va a través de los siguientes pasos; 

1.- ~rimero antes que nada, se procede a determinar 6 -

a formular lü 1 iquidaci6n del adeudo, por concepto del cré

dito f iscu 1, iniciándose la cjecuc i 6n adm in istrat iva por~ 

mandamiento motivado y fundado, ordenando la Receptoría de 

Rentas correspondientes, la notificación 91 deudor del cré

dito, a efecto de, requerirle del pago, en un plazo de quin

ce días, apercibiéndose a la persona que si no lo hiciere, 

se le cmhargarán bienes suficientes ( terreno ), para 



garantizar el crédito fiscal; quedando emplazada la persona 

física o moral, desde ese mismo momento. 

2.- Transcurridos los quince días, se procederá al se

cuestro de los bienes, embargando el ejecutor, el bien in

mueble objeto del crédito, que garantice dicho adeudo,' los 

gastos de ejecuc i6n, \1 os recargos y 1 os venc i•i entos futu

ros. El bien embargado queda sujeto al depositario, desig

nando por la receptoría o en caso, el nombramiento puede -

recaer en el propietario del inmueble. 

El embargo trabado sobre los inmuebles, ae inscribirá en -

el Registro Público de la Prepiedad, para que surta los -

efectos establecidos por la Ley. 

3.- En seguida se iniciarán los trámites, para el re

mate de los bienes, después de haber transcurrido once días 

hábiles; siempre y cuando no hubiese objeción, por parte de 

los fr,accionedOl'DS. Ya estando el remate, toda venta se -

hará en subasta públ ice, que se celebrará, en el local de -

la oficina ejecutora, basandose en el precio que como valor 

fiscal, catastral figure en la boleta de pago del impuesto 

predial, ~iendo postura legal, la que cubra las dos terce

ras partes del valor seijado como base para el remate. 

4.- Fincando el remate por el poster y cumpliendo con 

los requisit•s establecides por el Código Fiscal, del Es

tado y ya aprobado el procedimiento, por la Dirección Ge

nera 1 de Hacienda,· se procederá a poner 1 os bienes a d is

pos ic ión del propio postor, quien designará el notario,' -
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para que en un plazo no menor de tres dias, el deudOC' acuda 

con ésto, a firmar la escritura de venta, apercibiendosele 

que si no le hiciere, el procurador Fiscal la fir..,rá en su 

rebeldía. 

5.- Con posterioridad la oficina ejecutOC'a girará un -

oficio al Registro Público, de la Propiedad haciendo del c2 

nocimicnto de la transmisi6n del d011inio de los bienes,' pa

ra el efecto de que éste haga la cancelaci6" cerrespondien~ 

te y se proceda a la inscripción de la escritura pública;• -

a!favor del.adquirente. 

No obstante lo anterior, en la mayoría de los casos;•_ 

por 1 o regu 1 ar no ocurren a 1 a subasta plib 1 ica, personas -

ffsicas ni morales, por lo que s~empre se adjudican,' los 

bienes en faver del Gobierne del Estado, para que a través 

de una instrucción u organism• se proceda • I• regulariza

c i6n de los inmuebles; ya que con anterioridad hablamos 

del problema de las invasiones por parte de.diversas pers2· 

nas,' e 1 Gobierno de 1 Estado de Méx ice por conducto de sus 

organismos c•mpetentes, rea~ iza I• venta a lea celenos,' 

ocupantes o poseedores de predies, que en aquell•s aftos 

atrae, invadieron un sin número de terrenos en e 1 Mun ic i

p i o de Ecatepec, Naucalpan y principal~ente Netzahualc6yotl 

que provocaren los lideees. 

6.- LA EXPROPIACION 

Considerando que la expropiaci6n,es un medio para ad

quirir la propiedad el Estado, y lograr la regulariz~ci6n 
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de la tenencia de la tierra; la enmarcaremos dentro de nuc~ 

tro contexto, ya que significa etimol6gicamente privación de 

la 1 ibcrtad y para otros "fuera de propiedad", es un proce

dimiento administrativO de Derecho Público, en virtud del -

cuál, el Estade unilateralmente, en ejercicio de su sobera

nía, .procede legalmente en ferma concreta, en contra de un 

propietario • poseeder para la adquisici6~ forzada o tras

paso de un bien, per causa de utilidad pública y mediante -

una indcmnizaci6n justa" (32). 

A.- ELEMENTOS DE LA EXPROPIACION 

"La expropiaci6n tiene un elemento escencial que es lu 

utilidad públ,ica; Un elemcnta formal, que es la lndemniza-

ci6n; un sujeto pasivo, prapietario, que sufre la expropia-

ci6n; una figura jurídica mediante la cuál, se sustituye 

un bien jurídico, el bien expropiado, por otro bien ( 1 a i!l 

demn i zac i 6n )' (33) . 

l.- La ut i 1 idad Púb 1 ica consiste en e 1 derecho que t ie

ne el E~tado para satisfacer una necesidad colectiva. Dispo

ne el artículo 27 de la Canstituci6n de les Estados Unidos -

Mexicanos, en su fracc i6n V. l 1 párrafo segundo, que 1 as 1 eyes 

de la Federaci6n y de los Estados, en las respectivas juris-

cita (32) .- Scrra Rejas Andrés.- derecho Administrativo. Ed. 

Porrúa S.A. Méx. 1976 pag. 237. 
cita (33).- Chavéz Padr6n Martha; El preceso Social Agrario y su 

Procedimiento, Ed. Porrúa S.A. Mé~ico, 1979 pag. 255. 

111 



112 

diccion~o, ~etcrrninarán los casos en que sea de utiliJad -

pGbl ica la ocu~aci6n de la Propiedad privada, y de acuerdo 

con dichos leyes la autoridad administrativa hará la decla

rac i 6n correspondiente. La Sur rema Corte de J ust i e ia de 1 .i 

llaci6n h.J establecido, que utilidad pública "'so,amcnte la 

hay, cuoJndo el provecho común se sustituye la colectividad 

l lamcsc ::un ic ipio, :=:stado o Hác i6n en el goc..! de la cosa -

expro;)iada. !:o existe cuando se priva a una persona de lo -

que le;::ítiraamente le pertenece, para beneficiar un particu

lar" (z.:.). 
Y que en los términos del artículo 27 Constitucional, la utl 

1 idad ;.úJI ic.:i ab11rcando s61o a los casos en que la colecti

vidad sustituye al particular, en el goce del bien expropia

do, sino cuando se decreta lo expropiación, para satisfacer, 

de un ~o<lo directo o inmediato o indirecto las de la colectl 

vi dad. 

::.- ¿1 párrafo segundo, del artículo 27 Constitucional 

estüblcce las expropiaciones s61o podrán hacerse por causa -

de ut i 1 i claU púb 1 i ca y med i unte i mlcmn i zac i 6n. 

La indcmnizaci6n es el resarcimiento de los daños cau

sados, que cubren principalmente con dinero. Ahora bien la -

lndemni=üci6n en materia de expropiaci6n, es la suma en di

nero gue el ~stado cubre, a la persona afectada con un pro-

(Ji~).- Jurispr1.1dencia dP. la Suprema Corte de Justicia de la 

Uac i 6n citad<> por Martha Chávez Padrón pág. 255. 



cedimicnto de expropiación. El p;Írrafo 11, de la fracción -

VI del articulo 27 ConstitucionQI nos dice: Que el precio -

que se finará, como indcmnizaci6n a la cosa expropiada, so 

basará en la cantidad que con valor fiscal de ella figure -

en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que este 

valor haya sido manifestado por el propietario; o simplcmcn 

te aceptado por é 1 de un modo tácito por haber pagado sus -

contribuciones con esta base. 

Con respecto a los bienes Ejidalcs y Comunales la si

tuación es distinta, a la ley Federal de Reforma Agraria, 

1 o estab 1 ece en sus di versos art ícu 1 os, y cuando 1 a cxpro

p i ac i6n teng~ por objeto la regularización de la tenencia 

de la tierra, la indemnización cubrirá el equivalente de -

dos veces a 1 va 1 or comercia 1 agr í co 1 a de 1 .as t i errds cxpr~ 

piadas y el veinte por ciento de las utilidades resultan-· 

tes de la regularizaci6n, en lill medid• y plazos en que se 

capten los recursos provenientes de la misma. Dispone el -

art í cu 1 o 124 de 1 a mene i onilldill Ley, que e 1 pago de i ndcmn i -

zaci6n p.or bienes distintos a la tierra, tales como casu

habitaci6n, huertos y corrales, etc., se hará de inmediato 

a cada uno de los ejidatarios en lo individual. 

3.- El sujeto pasivo de la expropiaci6n es directamc.n. 

te la persona afectada por esta, o en su caso el núcleo -

de población Ejidal según corresponda. 

4.- Los bienes expropiados son los pertenecientes ul-
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núcleo de poblaci6n ejidal, y los bienes distintos al eji

do,· tales como casa-habitaci6n, huertos, etc. son directa

mente los bienes que se sustituyen por la indemnización 

que establece el Estado. En el párrafo 11 del artículo 27 -

Constitucional 

13.~ EL PROCEDIMIENTO 

GúLICITUD.- El artículo 343 de la Ley Federal de la -

P.oforma Agraria, establece que la solicitud deberá ser es

er ita, interpuesta ante e 1 Secretar i o de la Reforma Agra-

ria, por las autoridades o instituciones oficiales compe

tentes según el fin que deba llenarse con la expropiación. 

Los requisitos que deberá llenar la solicitud son: 

o).- Concreci6n de los bienes objeto de la expropiaci6n. 

b).- El destino que pretende dárseles; 

e).- La Causa de utilidad Pública que se invoca; 

d).- La lndemnizaci6n que se proponga 

e).- Los planos y documentos probatorios indispensables para 

dejar establecidos puntos anteriores. 
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El artículo 117 de la misma Ley dispone que, cuando las 

expropiaciones de bienes ejidales y comunales que tengan por 

objeta, crear fraccionamientos urbanos o suburbanos, se ha

rán indistintamente a favor del Banco de Obras y Servicios -

Públicos, S.A. del Instituto Nacional para el desarrollo de 

la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular o del Departame.n_ 



to del Distrito Federal y, cuando el objeto sea la rcgula

rizüci6n de tas áreas en donde existan asentamientos huma

nos irregulares, se harán, en su caso, en favor de la ComJ.. 

si6n para ta Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

GPINION.- El artículo 344 de la Ley Federal de Refor

ma f\graria establece que \a Secretaría de la Reforma f\gra

r ia notificará al Comisariado Ejidal del núcleo afectado, 

por oficio y mediante publ icaci6n en el "Diario Oficial" -

de la Federaci6n y en el peri6dico Oficial de la entidad, 

y pedirá las opiniones del Gobernador, de la Comisi6n .~!)r,!! 

ria Mixta de la entidad, donde los bienes se encuentrün -

ubicados y del Banco•Ofic1al que opere con el CJ1do, las -

que deberán rendirse en un plazo de 30 días, transcurrido 

el cual ai no hay respuesta, se considerará que no hay ºP2 

sición y se proseguirá con los trámites. 

AVALUO.- El articulo 344 de la misma Ley, ordena do -

los avaluos de bienes, cuya expropiación se solicita o la 

Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, 

ahora bien, el ilrtículo 121 de ésta misma Ley, establece -

que toda expropiación de bienes eJidales y comunales debe

rá hacerse por decreto Pres idenc Íill y mediante indemniza

ción, cuyo monto será determinado por avalúo que reülicc 

la Secretaría de Patrimonio y fomento Industrial, atendi

endo al valor comercial de los bienes expropiados en Fun

c i6n, del destino fina 1 que se haya invocado para expro--
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piar los. 

C.- TRABAJOS TECNICOS INFO~MATIVOS 

Y VERIFICACION DE DATOS 

116 

PROSIGUE EL ARTICULO 344 y nos dice; Que al mismo tie!!!. 

po, la Secretaría de la Reforma Agraria mandará practicar -

los trabajos técnicos informativos y la verificación de los 

datos consignados en la solicitud. 

DICTAMEN-DECRETO.- El artículo 345 de dicha Ley senala, 

que integrado el expediente con los documentos a que se re

fieren, los dos artículos anteriores, y con aquellos otros, 

que lo Secretaría de la Reforma Agraria juzgue necesario r.!:., 

cabar, será sometido a consideración del Presidente de la -

i?cpúbl ica para que resuelva en definitiva. Sin embargo,' de 

acuerdo al artículo 16, fracción 1, el expediente será tur

nado, al Cuerpo Consultivo Agrario, quién emitirá el dicta

men, para después ser sometido a consideración del Preside.!2, 

te de la República. No obstante lo .. al'terior, "Martha Chávez 

Padr6n", nos dice que con 1 os puntos resolutivos de 1 dicta

men, se formulará el proyecto de decreto, el cual deberá -

aprobarse, por el Cuerpo Consultivo Agrario y enviarse a 

cons idcrac ión y, en caso del C. Presidente de la Repúbl ico". 

(35). 

e ita (35) . - Chávez Padrón Martha; E 1 Proceso Soc i a 1 Agrario y -

sus Procedimientos Ed. Porrúa S.A. México, 1979. Pag.265. 



PUBLICACION.- El artículo 346 de la ya citada Ley Jis-

pone, que el Decreto, en que se resuelva sobre la expropia

ción, será públ icado en el "Diario Oficial" de la ft7<lcra-

ci6n y en el periódico oficial de la entidad, donde se en

cuentren ubicados los bienes ejidalcs que se expropien. 

EJECUCIUN.- Prosigue el artículo 346 el cual dispone -

Que: la Secretaría de la Reforma Agraria procederá a ejecu

tar el decreto en sus términos¡ Se pondrá en po~esi6n de 

las tierras, a quienes deben recibirlas, y se 1evantür6 el 

acta corpespondiente. Antes de dictar la orden de cjccuci6n 

la Secretaría debe tener, la seguridad de que la indcmni:a

ci6n fijad• sea debidamente cubierta, o su pago ga.ranti:.t:1do 

en los términos del decreto Presidencial. 

En seguida la Secretaría de lc.l Reforma Agrario, expre

sará los títulos correspondientes, los cuales se inscribi

rán en el Registro Agrario Nacional. 

7 .- USUCAPION 

La USIJCAPION: Oue es prescripci6n positiva adquisitiva, 

es muy revelante el haber incluido la usucapión u prescrip

ción positiva adquisitiva en este caso es de fundamental 

importancia ya que por diversos procedimientos, en que se -

ha rcoularizado Id tenencia de la tierra, en el Estado de -

México ha intervenido la Prescripci6n Positiva Adquisitiva, 

osto es en las invasiones que provocaron los lideres, que -
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llegaron a tener representaci6n Pública dentro del Gobierno 

Estatal, 

Es conveniente aclarar, que casí todos los juicios de 

USUCAPION, revisten anomalias, en el sentido de que la may~ 

ría de los casos están viciados, porqué no reunen los rcqul 

sitos, es decir, los poseedores no tienen el terreno por 

lapso de cinco o diez años, como lo establece el C6dioo Ci

vi 1 del Estado de México, tan es así, que se emplaza en la 

mayoría de los casos, el demandado por edictos; sin embargo. 

sí procedían éstos juicios ya que modificaba a conveniencia 

de 1 poseedor. 

Otra situaci6n importante de destacar, es la que en 

bastantes casos, los propietarios de los terrenos,· que tie

nen contrato privado de compraventa o escritura pública,· -

promueven juicios reivindicatorios, siguiendo todo el pro

cedimiento desde el principio hasta el final, procediéndose 

al desalojo de los ocupantes, pero a ésto, hay como respu

esta que se junta la muchedumbre que impide el desalojo, -

aún cuando se solicita el auxil jo de la fuerza pública; o 

en varios casos se desaloj• 1 para el día siguiente~ cinco 

días o tres, se reúnen las personas invasoras, mínimo vein 

te a treinta personas y proceden a 1 anzar de 1 terreno,· al 

propietario que había logr•do la reindivic•ci6n en forma -

legal. 

Al haber comentado ésto, es para dar una idea de la -
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problemática existente, por lo que entraremos directamente 

a lo que es, la USUCAPION, que se encuentra descrita en los 

artículos 910 al 933 del Código Civil vigente en el Estado 

de México, en concordancia, con los artículos del 1151 al -

1157 del C6digo Civil del Distrito Pederal. 

"La USUCAPION o prescripción positiva es un medio <.le -

adquirir una cosa por efecto de una posesión prolongada por 

un tiempo determinado, la palabra Usucapión viene del verbo 

usucapir, viene del vocablo de caperc y usu; coger, adqui-

r ir por el uso': (36). 

Nuestro Código Civil, para el Estado de México, en su 

artículo 910 define a la usucapión y nos dice: Textualmente 

"Que la usucapión es un medio de adquirir la propiedad de -

·los bienes mediante la posesión de los mismos, durante el -

tiempo y con las condiciones establecidas en ese Código". 

Conforme al artículo 911, la posesi6n necesaria para -

usucapir debe ser; 

1.- En concepto de Propietario 

2.- Pacífica 

3.- Contínua 

4.- Pública 

cita(36).- De lbarrola Antonio; cosas y sucesiones. Ed. l'orrúa 

S.A. México 1972 !"ag. 411 y 412. 
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En el primer punto, el poseedor debe haber adquirido -

la posesión por virtud de un acto. Este debe ser apto para 

transmitir el dominio; Necesariamente, debe existir una ca~ 

sa generadora de la posesión, como es el caso de un simple 

recibo, un contrato de compraventa, etc. "Un simple recibo, 

ha dicho la Suprema Corte de Justicia, no tachado de falso, 

que ampare el precio de la operación de compraventa de un -

inmueble, es medio probatorio, eficaz para acreditar, que -

la posesión es en concepto de dueño, por haberse originado 

en un acto traslativo de dominio, así como también que e$ -

de buena fé { SCJ,XIX, 4a parte Pag. 176 6a época; amparo -

directo 6603/57, 9 Ene. 1959. Y sobre justo título, 1 SCJ-XC

VI, Pag, 117, 5 Abr. 1948 )" {37). 

En el Segundo punto, la posesi6n debe ser pacifica, -

sib haberse ejercido-violencia al entrar en posesión del -

inmueble, es decir, que no se haya apoderado, por la fuer

za el bien poseído. 

En el Tercer punto, el poseedor debe ejercitar sobre 

el inmueble una posesión de continuidad, por lo que no de

berá abandonar por un tiempo el inmueble, y en tanto no -

sea interrumpida dicha posesión, por alguno de los medios 

establecidos en el c6digo civil. 

En el cuarto punto, la posesión debe ser pública. In

dica el artículo 800 del Cpdigo Civi 1 del Estado de f.léxico, 

cita(37).- Jurisprudencia de las SCJN comentada por Antonio de 

lbarrola P~g. 417. 



que 1 a poses i6n púb 1 ica es 1 a que se disfruta de l!h1ncr•a que 

pueda ser conocida de todos. También lo es, la que estcl 

inscrita en el Registro de la Propiedad, 

~stablece el artículo 912, que quién haya poseído bie

nes inmuebles con las condiciones señaladas por el artículo 

911, los prescribirá en cinco años, si su poscsi6n es de 

bucnü fé ( en el mismo lapso de tiempo, si el inmueble es -

objeto de una inscripción de posesi6n, en el Registro :·úbll 

co clc la Propiedad ); Y en diez aRos, sí la poscsi6n es de 

mala fé, estos términos se aumentarán en una tercera parte 

(exceptuándose la inscripción d~ posesi6n ), si se demues

tra, por quién tenga interés jurídico en ello, que el po-

seedor de f i nea rústica, no 1 a ha cu 1 ti vado, durante 1 a nia ·· 

yor parte del tiempo que la ha poseído, o que por no hc.1:,cr 

hecho el poseedor de finca urbana las reparaciones necesa

rias, ésta ha permanecido deshabitada la mayor parte Jcl -

tiempo, que ha estado en poder de aquél. 

Preceptúa el artículo 914 del Código Civil del Estado 

de r.:6x ico, que cuando 1 a poses i 6n se adquiere, por mcd i o -

de violcnci~, aunque ésta cese y la poscSi6n continuo pa

cíficamente, el plazo para la usucapi6n será de die: años 

para los inmuebles. El artículo 915 del mismo ordenillnicnto, 

Jurídico, indica que la posesi6n adquirida por medio de un 

del ita, se tendrá en cuenta para la usucapi6n a partir úc -

la fcchil, en que haya quedado extinguida la pena o prcscri-
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ta la acc j 6n penal, considerándose la poses i 6n como de r.1a 1 a 

fé. 

Establece el artículo 932 del Código Civil del Estado -

de ;.;éx ico, que el que hubiere poseído bienes i nmucb les 1~or -

el tiempo y con las condiciones exigidas por este C6cliao pa

ra adquirirla por usucapión, puede promover el juicio contra 

el que eparezca como propietario de esos bienes, en el :~cni!! 

tr o : úb 1 i co a fin d~ que se declare que 1 a usucapión se ha -

consumado y que ha adquirido, por ende, la propiedad. ~I ar

tículo 933 del mismo Código Civil agrega, que le sentencia -

ejecutora que declare procedente la acción a que se refiere 

el artículo anterior se inscribirá en el Registro Púl.Jl ico -

y servirá de título de propiedad al poseedor. 

En conclusión la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra en el Estado de México, ha girado a través de una 

infinidad de juicios de usucapión. 

8.- INMATRICULACION 

Fue muy conveniente intr•oducir la lnmatr iculaci6n, en 

el estudio de la Regularización de la Tenencia de la tierra, 

en el Estado de México, y que ha.sido plasmada en las clem6s 

entidades Federativas, incluyendo el Distrito Federal toma!!, 

<lo e 1 nombre de i nf ormac iones posesorias y de dominio,. no -

obstante que se ha ut i 1 iza do en e 1 Estado de Méx j co. 

El Código Civil para el Estado de México englob6 a la -



inmiltriculaci6n en los artículos del 2897 al 2903, se le 

define a ésta como: "inscripción ó anotación en el Rcnistro 

í·úb 1 ico de personas, cosas, actos o derechos, con objeto de 

dar publicidad a su existencia y alcan:ar mediante clld, 
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los efectos jurídicos previstos legalmente. Stricto Scnsu, 

como; lncorporaci6n de una finca al Registro de la Fropic-

dad introduciéndolu de este modo, en la vida registrc:11"(J3). 

"Para Jiméncz Arnau, la lnmatriculaci6n no es, sino el pri-

mcr asiento de incorporuci6n, de una finca al sistema Lle 

rea istro" (39). 

El articulo 2897 del C6di90 Civil para el Estodo de 

r.iéxico establece, que la inmiiltriculaici6n se verificará; -

1 • - l0lcd i ante 1nformaci6n de dominio 

11.- Mediante lnforrnaci6n Posesoria 

111.- Mediante resoluci6n Judicial, que ordene, y lrny.:i dic-

tado como consecuencia de la representaci6n de titulación -

fchac i ente, que abarque sin i nterrupc i6n un período por 1 o 

menos de cinco años. 

IV.- Mediante la inscr ipci6n del decreto, Públ icado en la -

Güccta del Gobierno del Estado, que convierte en bien c.h-. 

dominio Privado, un inmueble que no tenga tal carücter, 6 -

del título 6 títulos que se expidan con fundamento en ociunl 

.d=c.i:to. 

cita (38) .- De Pina Rafael; citado l'Or Salas Cardoso Víctor f.la

nuel. El Registro Público de la Propiedad y su Proyección 

en el Estado de México, EJ. Libros de México 1975 Pag.104. 

cita (J9) .- Citado por• Salas Cardoso Víctor Manuel, Ob.cit., -

¡:"9. 104. 



,;grcga el artículo 2898 que el que haya poscido bienes 

inmuebles por el tiempo y con las condiciones exigidas paril 

prescribirlos y no tenga título de propiedad, 6 teniéndolo 

no sea inscribible por defectuoso, si no está en el caso 

de deducir la acci6n, que le concede el artículo 932, por -

no estar inscrita en el Registro la propiedad de los bienes 

en favor de persona alguna podrá demostr.ar ante el juez co~ 

petente, que ha tenido esa poscsi6n, rindiendo la informil

ci6n respectiva, en los términos que establece el Código de 

Procedimiento Civiles, a su solicitud acompañará, precisa

mente el certificado del Registro Público, que demuestre 

que los bienes no están inscritos y otro relativo al esta

do actual de la finca, en los registros fiscales de las ofl 

cinas rentísticms, del Estado. 

La informaci6n se recibirá con citaci6n del Ministerio 

i'úblico, de la autoridad Municipal, del respectivo registr!!, 

dar de la propiedad, de los colindantes, y de la persona, -

cuyo nombre se le expidan las boletas del impuesto predial. 

Los testigos deben ser, por lo menos tres, de notorio 

arraigo en el lugar de la ubicación, de los bienes a que -

la infot•maci6n se refiere. 

llo se recibirá la información sin que previamente se -

publ iquc la solicitud del promovente por tres veces, de 

tres en tres días, en la Gaceta del Gobierno del Estado, y 

en otro pcri6dico local, de los de mayor circulaci6n. 

i\dcmás, se fijará un ejemplar de la solicitud, en el -

124 



predio objeto de la inrormación. Comprobada debidamente la 

posesi6n, el Juez dcclará que el poseedor, se ha convct"tido 

en propietario, en virtud de la prescripci6n y tal dcclara

ci6n, se tendrd como título de propiedad, y será inscrita -

en el ~egistro Público. 

El procedimiento exigido por el ar•tículo 2898 del Có

digo Civil, para el Estado de México, es el reglamento por 

los artículos 888 a 892, por lo que el artículo 888 del -

Código de Proc~dimientos Civiles en su fracción 11, indica; 

Lüs informaciones ad perpútuam podrcin decretarse, cuando -

no tenoa interés más que el promovente y se trate; fracción 

11 .- Cuándo se pretende justificar la posesión, como mcJio 

para acreditar el dominio pleno de un inmueble. 

Como podemos observar, el C6digo Civil concede acción 

para obtener título de propiedad, a quién posee inmuebles -

no inscritos en el Registro Público de la Propiedad. Por lo 

consiguiente el procedimiento se regirá como lo establece -

el artículo 2898 del C6digo Civil y del artículo 888 al 892 
del C6digo de Procedimientos Civiles. 

Lu Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, en la tesis 

198 que ha quedado consagrada como jurisprudencia definida, 

nos dice textualmente "INFORMACION AD l'ERPETUAM, VALOll i'RO

OATOP.10 DE LA, la información ad perpétuam, que sólo se de

creta, cuando se trata de acreditar algún hecho, o j ust i f i -

car un derecho en 1 os que no tenga interés, más que 1 el por-
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sona que la solicite, no puede surtir efectos definitivos 

contra terceros, ni puede ser estimada en juicio contradi= 

torio, como una informaci6n testimonial ofrecida y rendida 

con arreglo a la Ley, puesto que la misma ordena, que esa 

clase de Pruebas se rindan siempre con citaci6n contraria, 

entregando una copia del interrogatorio, a la contraparte 

para que ejcrc i te, e 1 derecho de repreguntar a los test i -

gos" (40). 

[ntre la tesis relacionada den la anterior, está la 

siguiente; "lnformaci6n Ad Perpétuam. Nin!:Juna informaci6n 

ad pcrpétuam, puede ser estimada en jurisdicci6n conten

cioso como prueba testimonial, puesto que los declarantes 

deponen en ellas, sin citación contraria y no pueden ser 

representados. Así, esta clase de diligencias, s61o pue

den cst imarsc, como actos emanados del poder público, en 

cuanto se refiere a la forma de los mismos, y a su fondo 

s6lo mientras no surja un tercero con mejor derecho, por 

ello no son un título de propiedad; por tanto no resulta 

indispensable, para 'estimar sin valor alguno la exhibidil 

por el demandado, que se impugnará específicamente de nu-

1 idad (41). 

cit440).- Jurisprudencia de la SCJN,citada por Zamora-Picrcc 

Jesús; El juicio de Usucapi6n, México 1972 Pag. 12. 

cfr.(41).- Jurisprudencia de la SCJM; citada por Salas Cardosc 

Víctor l·lanucl, El Registro Público de la Propiedad y su -
proyccc i6n en e 1 Estado de México. E. Libros de México. -
1975. Pág. 111. 
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Como podemos apreciar, la Suprema Corte de Justicia de 

la llaci6n, atac6 inmediati:1mentc los procedimientos, seguidos 

en Jurisdicci6n voluntaria, afirmando, que no surte efecto -

respecto a terceros, que no fueron parte en el procedimiento. 

Respecto a la Información necesaria, preceptua el artí

culo 2899 del C6digo Civil que textualmente dice; 

"El que tenga una posesión, apta para prescribir, de bienes 

inmuebles no inscritos en el Registro, en favor de persona -

alguna, aun antes de que transcurra el tiempo necesario pil

ra prescribir, puede registrar su posesi6n mediante resolu

ci6n judicial que dicte el Juez competente, ante quién, la 

acrédite del modo que fije el Código de Procedimientos Civi

les. 

,\ 1 a solicitud acompañará los documentos que se mene i o

nan en la parte final del párrafo, primero del artículo ün

tcrior. La información que se rinda para demostrar la pose

sión, se sujetará a lo dispuesto, en los párrafos segundo, 

tercero y cuarto, del artículo que pr•ocedc. Las declaracio

nes de 1 os testigos versarán sobre el hecho de 1 a poses i6n, 

sobre los•requisitos que debe tener, para servir de base -

a la prescripción adquisitiva y sobre el origen de lapo-

ses i6n. 

El efecto de la inscripción será tener la posesión ins 

crita como apta para producir la prescripción, al concluir 

el plazo de cinco años contados desde la misma inscripción. 
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Las inscripciones de posesi6n expresarán las circuns

tancias exigidas, para las inscripciones en general y ade

más las siguientes; los nombres de los testigos que hayan 

declarado, el resultado de las declaraciones y la resolu

ción judicial que ordene la inscripci6n. 
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De acuerdo al artículo que acabamos de mencionar, la 

informaci6n posesoria no ofrece mayor problema, puesto que 

se rinde en los términos establecidos por el C6digo de Pr~ 

cedimicntos Civiles, y es con el objeto absoluto de tener 

la posesión inscrita en el Registro, para producir la pre::_ 

cripci6n en un lapso de cinco años, independiente del tic!! 

po que tenga en posesión el poseedor. 

En relaci611 a la fracci6n 111, del artículo 2897 del 

C6di90 Civil, el artículo 2903 establece: El que tenga 

título fehaciente que abarquen cuando menos un período 

ininterrumpido, de cinco años inmediatamente anteriores -

a su promoci6n, podrá inmatricular su predio mediante re

solución judicial. siempre y cuando, se satisfagan los 

siguientes requisitos: 

1.- Juc acompañe a su promoci6n, además de la titulación: 

a).- Un certificado del Registro Público de la Propiedad, 

que acredite que el bien, de que se trata, no está ins-

crito a favor de persona dlguna. 

b) .- Las boletas que comprueben que el pred jo est.li al co-
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rriente, en el pago del impuesto predial. 

c).- Un informe de las oficinas rentísticas del Estado, en 

el que conste el nombre de la persona que tiene t•eg istrado 

en el padrón correspondiente el predio. 

2.- Jue en tal promoción manifieste bajo protesta de decir 

verdad, si está poseyendo el predio o el nombre del posse

dor en su caso; 

3.- Oue se publique la solicitud de inscripción en la Gac~ 

ta del Gobierno, y en uno de los periódicos locales de ma

yor circulaci6n, por tres veces, en cada uno de ellos con 

intervalos de diez días; 

4.- Oue se cite a la autoridad municipal correspondiente, -

a los colindantes a las personas que figuren en los regis

tros fiscales, de las oficinas rentísticas del Estado, así 

como al poseedor cuando sea el caso. 

5.- Oue transcurra un plazo de treinta días, a partir~ de la 

última publ icaci6n sin que haya oposici6n ordinaria, pero -

s6lo podrá tomarse ,en cuenta, si se funda en la poscsi6n 

ó en títulación fehaciente del mismo inmueble y, para su 

trümitaciPn, se observdrá lo dispuesto en los dos últimos -

párrafos del artículo 2900. 

En cuanto a la fracción IV, del artículo 2897 del Có

digo Civil, no ofrece ningún comentario al respecto, puesto 

que está clara dicha fracci6n, al mencionar la forma de 

inmatriculaci6n, en base al decreto. 
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En conclusión, la inrnatriculnción es un medio para po

der obtener titulo de propiedad, de cualquier inmueble que 

no este inscrito en el Registro Público de la Propiedad; -

Aunque la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

de la Naci6n contradiga las informaciones de dominio y 

posesorias, ya que es muy dificil, que un tercero compare

ciere il juicio oponiendose a dichas informaciones. 



TEMA V 

e R 1 T 1 e A D E L A S S O L U C 1 O N E S 
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TEMA V 

CRITICA O E L A S S O L U C 1 O N E S 

Como analizaré, a grandes pagos en las soluciones que

el Gobierno del Estado de México, a llebado a cabo para la

regularizaci6n de la tenencia de la tierra en predios urba

nos; de tipo ejidal, comunal, o pequeña propiedad, así como 

aque 1 los, que dentro de la zona urbana se encuentran i rr·eg.!! 

lares, en todos los programas, que se han llevado acabo, -

surgieron problemas que tiene como consecuencia, un trámite 

jurídico, de ahr el porque utilice la palabra consecuencias 

jurídicas, de la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, 

en predios urbanos del Estado de México; entre estos probl~ 

mas que se crearon por las soluciones que se han tomado me_!l 

cionaremos los de mayor importancia y son: 

1.- Uno de los problemas principales, con los que se -

enfrentan los colonos, es con la situaci6n de que no es po

sib lc escriturarla en virtud de que existe, unü escritura -

en el registro p6blico de la propiedad, no obstantcm haber

seles hecho el trámite desde el principio hasta el final, y 

por lo consiguiente la vra factible, es la de un juício de

usucapi6n. 
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2.- Otro de los problemas ,que se presentan, es respc~ 

to a la duplicidad de contratos, es decir, que el fraccio

nador rescindía al contrato de compra-venta, que habra ce

lebrado con el primer comprador y con posterioridad vendía 

a otra persona, extendiendo por lo tanto dicha dupl i ci d<1d, 

por no llevar una eficiente organizaci6n. Pero a quien sc

regulariza la propiedad, es al segundo comprador, donde en 

diversos casos conflicto de interés, por lo que es necesa•4 

rio promover un juicio de usucapi6n, u otro diverso scgdn .. 

fuera el caso. 

J.- Otro problema que se presenta, concretamente en -

la zona, que en ese entonces se conocía, como zona fidcic~ 

mitida, es el relacionado con terrenos que distintos partl 

culares en presencia del fideicomiso, enajenaron a diver-

sos ocupantes a 1 argo p 1 azo, pero rcsu 1 ta que en det.erm in! 

dos casos, tSstos no otorgaron poder a N.:ici ona 1 F i nonc i era

s .A. como fiduciaria del fideicomiso, y éste por lo tanto, 

no podfa escriturar a los ocupantes, no obstante que ~sta

instituci6n fiduciaria cxtcndfa, el contrato, de comprd- -

venta )' por virtud de que éstos partí cu 1 ares a 1 a Fecha, -

se ha desconocido su paradepo. De ~stos muy pocos son, los 
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casos de éstos, son los que se presentaron, pero sf se die-

ron en la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, en el 

Estado de México. 

4.- El problema que se presentaba también, era el de -

las rescisiones de contrato de promesa de venta, que reali

zaban los fraccionadores y que éstos pasaron la cartera, al 

organismo dcsentralizado que en ese entonces, estaba regul~ 

rizando la tencnciü de la tierra, por parte del Gobierno E~ 

tatal que era PLAN SAGITARIO, para que éste a su vez vcndi~ 

ra a un precjo actual los terrenos, objeto de dicha resci-

si6n, pero en consecuencia los colores no aceptaban esa ve~ 

ta, si no que lo único que qucrian, era el respeto al con-

trato establecido con el fraccionador; esto di6 lugar, a --

que esta instituci6n, respetara el contrato inicial, sicm-

pre y cuando se acreditara la posccidn de cinco a diez años 

los respectivos colonos, 

5.- Existían situaciones ccntrarias a los derechos, m.!! 

chas ocasiones PLAN SAGI TAR 1 O, eser i tur6 e i ne 1 us i ve entre-

96 los tftulos de pl'opiedad, a di versas personüs, pero resu! 

ta que a determinadas gentes las eludieron; tal es el caso-

de las que fallecieron y que tcnran a uno u otro here<lero,

o e 1 caso de un contr•ato de ·promesa de venta, a nombre de -
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dos personas y una de ~stas fallece, pero los documentos --

los conserva en su poder el sobreviviente, 'sta escritura a 

su favor sin tomar en cuenta a la csposü del fallecido; asr 

como a sus hijos, este l6gicamonte que actua de mala fé, p~ 

ro no directamente por parte de PLAN SAGITARIO ya que su o~ 

jetivo, es la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, -

si no, por las personas que solicitan la rcgularizaci6n, ya 
,.g¡ 

,que ~itas sentían al proporcionar los datos. 

6.- La problem~tica respecto a la entrega de escrituras, 

por parte de PLAN SAGIRARIO, comprendiendo l<1s dos zonas,cs 

algo que fa conocían, como zona fidcicomitida y no fideico-

comitida ya csplicndas con anterioridad, pero es mas quu n~ 

da por falta de lotificaci6n y planos autorizados, por tal-

motivo no es posible la entrega de los títulos de propiedad, 

los cuales tardan de un año hasta tres uíios uproximadamcnte. 

Esto en la mayorra de las veces, con neccsurio~ para solicl 

tar un pr~stamo a diversas instituciones, purü la construc-

ci6n de las respectivas casas de los colonos. 

7. - Se ha corrido, e 1 rurnor que 1 fJS cscri turas uto1•ga-

das por PLAN SAGITARIO, no tenían valide~, pero eso, era 

falso, ya que tiene validez jurídica, pero como el s~Jldo 

del terreno, en la mayoría de las veces, es pagado a plazos 



y asr consta en los títulos de propiedad, 16gicamente dicen 

esto, para éste caso, e·I colonosino 1 iquida integramentc e 1 

saldo del lote, éste no podrá enajenar el terreno 6 .ilgún -

acto jurrdi co, como hipotecar cte. 

8.- Uno de los errores cometidos por fideicomiso, es -

que captaban firmas de diversas entidades que, no le corre.:! 

pendían, y ésto tenía por consecuencia el que no procedía -

la inscripci6n, en el registro p6blico de la propiedad, por 

no estar ~stas colonias comprendidas, dentro del timbito del 

fideicomiso, ya que éste no era apoderado, sin embargo, cae 

taban firmas, esa era una irt•cgularidad que dcj6 fideicomi

so y que habarc6 PLAN SAGITARIO, que trat6 de subganor di--

cha irregularidad. 

9.- En relaci6n al registro de escrituras, se t•cchaza-

ban porque existe aparte del registro p6blico de la propie

dad una inscripci6n otro distinto al que corresponde su in~ 

cripci6n, ésto es por ejemplo, no se trata de inscribir unas 

escrituras en el registro p6blico de la propiedad Netzabual 

coyotl, ya se encuentra insc1•ita en el registro pt1bl ico de-

l a propiedad de Texcoco, e 1 mismo prcd i o que se prctend r a -

inscribir. 
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10.- Otro de los problemas_ que trajo la regularización 

de la tenencia, de la tierra, es cuando los ocupantes se 

presentaban a contratar su terreno con ~sta instit.uci6n, r~ 

su Ita que ésta no podía hacerlo, por la scnci l la r<u6n quc

en 1 a cartera de crédito aparece 1 i qui dado e 1 i nmueb 1 e .:i 1 -

fraccionador, por persona distinta al ocupante, asr como el 

saldo, y en ocasiones sin aparecer en esta; por lo tanto, -

esta i nst i tuc i fin no puede rcgu 1 ari zar e 1 lote, a 1 ocupantc

s i cndo la vra m~s viable, un juicio de usucapio. 

Con éste caso enumerado, se deja ver que las soluciones 

a que ha dado el Gobierno del Estado de México, para la rc

gularizacidn de la tenencia de la tierra tiene como consc-

cuenci a jurrdica, otro trámite a seguir para la regulariza

ción de la tenencia de la tierra, por los errores cometidos 

por los organismos dedicados a la rcgularizaci6n de la tie

rra, lo que l1ace, un circulo vicioso. 



T E M A V_I 

s e L u e 1 o N E s Q u E SE PROPONEN 



S O L U C 1 O N E S 

TEMA VI 

Q U E S E P R O P O N E N 

1.- Que el Gobierno del Estado de M6xico, antes de 
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formar un organismo para la regularizaci6n de la tenencia -

de la tierra, llamase como se llame tome on cuenta la pro--

blemática existente en las zonas a regularizar, pero a fon-

do y elija con detenimiento el procedimiento a seguir. 

2.- En el estudio de esta tésis, se deja ver que den--

tro de 1 os proced i m icntos, que se han seguido para 1 a rcgu-

1 arj zaci 6n de 1 a tenencia de 1 a tierra se han encontrado vJ. 

cios, no obstante, que la finalidad del crear esos organis-

mos por parte del ejecutivo estatal ha sido, el de subsanar 

los acentamientos irregulares. 

3.- Que bajo el r6gimen cambiar de nombre a los orga--

nismos que el ejecutivo estatal designe, para la regulariz~ 

ci6n de• la tenencia de la tierra, y a cmnbio de el lo se Pº!l 

ga mfis empeño en los puntos a seguir para ol proccdimiento

de regularizaci6n haciendo un estudio consiensudo de los 

errores que han dejado los organismos que ya han dcsaparccl 

do para la rcgularizaci6n de la tenencia de la tierra. 

4.- Antes de designar a otro organismo, la regulariza-
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ci6n de la tenencia de la tierra se subsane los errores 

existentes, y se designe la regularizaci6n de la tenencia-

de la tierra, a un organismo ya con directrices a seguir,-

teniendo como primer punto, subsanar los errores, porque -

mientras se cambien de organismos para la rcgulari:acidn -

de la tenencia de la tierra, éstos seguirán arrastrando --

con los errores de lo ya no existentes, y lo que les impi-

de llevar acabo su finalidad. 

5.- Primero se debcrfa subsanar errores existentes, -

antes de querer seguir regularizando la tenencia de la ti~ 

rra, que exista un lapso de tiempo, para subsanar errores, 

ya que, error tras error, tiene como consecuencia el error 

mismo, lo que impide una regulari:aci6n de la tierra en su 

plenitud. 

6.- Una vez bien establecido el procedimiento que se-

deba de seguir, para la regularización de la tenencia de -

la tierra, se debe tomar en cuenta a las personas que de--

ben desempeñar dicho trabajo, analizando su capacidad de -

responsabilidad y criterio jurídico. 

7.- Si ya existe el organismo denominado para la reg_!! 

larizaci6n de la tenencia de~ Ía tierra, con el nombre "X•-
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tomando los puntos que anteceden, no dejar de vigilar, quc

tanto el procedimiento designado, se lleve acabo, al pie de 

la letra asr mismo, que si un funcionariu dentro d~I orga-

nismo comete el primer error subsanarlo de inmediato, para

evitar el círculo vicioso, que hasta la fecha ha venido pc.i:. 

sistiendo. 

8.- No permitir un error m,s, porque el seguir con los 

errores, es seguir con la irregularidad de la tenencia de -

la tierra. 



T E M A VI 1 

e o N e L u s 1 o N E s 



TEMA .V 11 

e o N e L u s 1 o N E s 

1.- En realidad desde la existencia del hombre se ha -

tenido el problema de la regularizaci6n de la tenencia de -

la tierra, se han creado procedimientos para regularizar,-

que hán dejado vicios, que ha sido la causo de crear un nu.!:. 
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vo organismo, que arrastra esos vicios, y creo nuevos vicios 

y asr sucesivamente, por lo que a la irregularidad, de la -

tenencia de la tierra subsiste. 

2.- El estudio de los consecuencias jurrdicas de la t,!;_ 

nencia de la tierra, en predios urbanos del Estado de Méxi

co, tiene como punto de partida la situaci6n gnográficas de 

la misma, ya de acuerdo a la zona, es como existen los pro-

blemas. 

3.- Se dirra que la regularizaci6n de la tenencia de -

la tierra no tiene porque tener ninguna consecuencia jurrdl 

ca, sin embargo se deja ver que el error dentro del procedl 

mientas, para la regularizaci6n que biene siendo un proccdl 

miento jurrdico, tiene por consecuencia jurrdica otro tr6mJ. 

te a seguir. 

4.- Se han analizado varios organismos, que se han de-



dicado a la regularizaci6n de la tenencia de la tierra, en-

el Estado de México, se ha mencionado su procedimiento quc

han seguido, para tales efectos, y con ello so desprende 

que organismos pasan y vienen y el problema subsiste. 

141 

S.- En la actualidad el Gobierno del Estado de México

sigue regularizando la tenencia de la tierra, poi• •edio de

CRESEM, el organismo desentralizado en turno de regularizar, 

que no ha podido subsanar errores y por consecuencia sigue

) a irregularidad de la tenencia de la tierra. 

6.- En conclusi6n parece forma de vicio, pero se llego 

a una absurda conclusi6n que la irregularidad de la tonen-

cía de la tierra subsistir& mientras exista vida humana. --

Pondremos por ejemplo: No tanto, los vicios de los procedi

mientos, sino los vicios de las personas mismas. 

7.- El problema se agudizo ~ás cuando los lfderes, pr~ 

vocaron las invaciones de terrenos irregulares, en todo el

Estado de México, prometiendo a la gente, que instigaban p~ 

ra invadir, que posteriormente les proporcionarfan a trav~s 

del Gobierno del Estado, los servicios p6blicos, tales como: 

agua, lux, drenaje etc. y la gente de escasos recursos eco

ndmicos son el interás de tener un pedaso de tierra, donde

establecer su hogar, al ver que no cumplían las promesas -

los líderes hicieron una huelga de pagos de impuestos ncga~ 
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dose a cubrirlos, por lo que eJ Gobierno federal tuvo que -

intervenir, implantando en 1973 el fideicomiso, a de darlc

soluci6n al problema. 

8.- El tráfico de inmuebles, lo ha sabido explotar una 

mi noria, que se ha enriquecido a costa de la gente humilde, 

y que el Gobierno increment6, en lugar de frenarlo, para lo 

que sugiero, que en lo consecuente el Gobierno del Estado -

de México, debe proceder a fraccionar los terrenos, para su 

venta a las clases marginadas, por conducto de los organis

mos que el propio ejecutivo le asigne. 

9.- Es de mencionar que el Gobierno del Estado de MéxJ. 

co ayude a las personas, que en forma inicial, invadieron -

el predio y posteriormente obtuvieron sus escrituras, para

la construcci6n de sus casas, ya que viven en una forma to

talmente insalubre, donde se considera que pudiera interve

nir INfONAVIT, ya que una vez, que ya hay asentamiento hum_!! 

nos irregulares, provocados por líderes corresponde al Go-

bierno ~el Estado de México, regularizar dicha tenencia de

la tierra y proporcionar servicios pdblicos. 

10.- Otra de las cosas que se percibe, es que los orga

nismos que ha designado el ejecutivo estatal, paro la rcgu

larizaci...Sn de la tenencia de la tierra, han tardado VüPÍos-

años (3) para entregar un título de propiedad, que perjudJ. 



ca a los interesados, ya que cuando est& terminado el tft_!! 

lo, la persona indica en varias ocasiones ya no está, en -

posesi6n del predio, o ya muri6. Por lo que debe darse m4s 

agilidad al tr~mite. 
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